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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA d e l  c o n se jo  de  m in is t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en- esta corte sin novedad en 
su importante salud, con la excepción que ma
nifiesta el parte siguiente:

MAYORDOMIA MAYOR DE S. M.

Excmo. S r .: El Excmo. Sr. primer Médico 
de Cámara I). Juan Francisco Sánchez, á las 
nueve de la mañana de este dia, me dice lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. Señora 
Princesa ha pasado la noche con tranquilidad. 
La fiebre ha rem itido .»

Lo que traslado á Y. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Palacio 25 de Abril de 1850,=  
El Duque de Bailen. =  Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.

REAL DECRETO.

De acuerdo con lo propuesto por el Conse
jo da Ministros, vengo en nombrar Goberna
dor en comisión de la provincia de Patencia á 
D. Baldomcro Menendez, Secretario del Go
bierno de la de Yalladolid.

Dado en Palacio á veinte y tres de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y seis.-«Está ru 
bricado de la Real mano. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros, Baldomero Espartero.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Excmo. S r .: Para satisfacer con la posible exac
titud la Real orden que Y. E. se sirvió comunicar
me en 17 de Marzo últim o, se pidieron por la Or
denación general de Pagos de este Ministerio á los 
Administradores económicos de las diócesis las no
ticias oportunas, con el fin de conocer los créditos 
que á su favor resulten por contribución territorial 
y por rentas de bienes eclesiásticos de todas clase 
hasta el 31 de Diciembre último. El resultado de las 
noticias remitidas por aquellos funcionarios es el 
que demuestra la nota adjunta, de la cual se dedu
ce un crédito en totalidad , á la fecha con que están 
respectivamente facilitadas, de rs. vn. 43.836,! 98, 
ademas del que pueda aparecer en favor de varias 
otras diócesis, expresadas en la observación esta
blecida al pie de la nota, que. no han sido compren
didas en ella por no haber dirigido las que le están 
pedidas, y de las cuales se redactará en su dia otra 
adicional. Enterada la Reina (Q. D.-G.), á quien he 
dado cuenta de este resultado, se ha servido dis
poner recuerde á Y. E. lo que en diferentes Reales 
órdenes se le ha recomendado acerca de la necesi
dad de que por el Ministerio de su digno cargo se 
comuniquen las mas eficaces á la Dirección general 
del Tesoro público para que atienda desde luego al 
pago de los créditos que aparecen por consignacio
nes sobre la contribución territorial, y para que del 
propio modo se acelere por parte de las comisiones 
de ventas de bienes nacionales la recaudación de 
las rentas devengadas en fin de Diciembre, y su 
entrega puntual á las Administraciones económicas 
de las diócesis á quienes correspondan.

Asimismo se ha servido S. M. m andar signifi
que á V. E. la necesidad de que la propia Dirección 
general del Tesoro procure se atienda al pago de las 
consignaciones corrientes á favor de los partícipes 
eclesiásticos, tan recomendables por muchas consi
deraciones, al propio tiempo y en igual proporción 
que se verifique el de las demas clases del Estado, 
como está reiteradam ente prevenido, y como es^a 
expresa voluntad de S. M. tenga efecto para evitar 
desagradables conflictos, asi como las justas y cons
tantes reclamaciones que se dirigen al Ministerio 
del digno cargo de Y. E. y al mió.

De Real orden lo comunico á Y. E. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid M  de Abril de 1856. =  José Arias U ría .=  
Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.. En vista del expediente instruido con 
Motivo de los derechos que han de satisfacer los 
redoblones ó remaches de hierro, y conformándose 
con lo propuesto por esa Junta consultiva, la Reina 
(Q* D. G.) se ha servido resolver que adeuden por 

partida 649 del arancel vigente relativa á plan
chas de hierro de tres lineas al menos de grueso, 
.S1empre que se introduzcan por los constructores de 
maquinas ó calderas de v a p o r, buques de hierro ú 
ctros artículos en que se emplee la expresada clase 
de Planchas.

pe Real orden lo comunico á Y. I. para su co- 
^°cimiento y fines consiguientes. Dios guarde á 

• h muchos años. Madrid 10 de Abril de 1856.=  
anta C ruz .=  Sr. Vicepresidente de la Junta con- 

tiva ^  Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION»

A dm inistracion.— Negociado o.°

Remitido al Tribunal Supremo Contencioso-ad- 
ninistrativo el expediente sobre autorización pa
cí procesar á D. José Xauxó, ha consultado lo si
miente :

«Este Tribunal Supremo ha examinado el expe
liente original remitido por el Gobernador civil de 
a provincia de Lérida, en que el Juez de primera 
nstancia de Seo de Urgel pide autorización para 
irocesará D. José Xauxó, Regidor que fue del dis
rito municipal de Arabell y Ballestá en el año 
le 1853, de cuyo expediente resulta:

Que en 25 de Octubre del mismo año I). Juan Ilere- 
er presentó ante el Juzgado de primera instancia de 
?eo de Urgel un escrito de denuncia, en el que expre- 
.aba que en la cesión de bienes hecha por Francisco 
huía y Andrés Gran le habia sido adjudicada en 
>ago de sus créditos una pieza de tierra llamada 
le las Bordas, sin que constare en la escritura que 
estuviese afecta dicha finca á ninguna clase de gra- 
úm en : que luego que habia entrado en la posesión 
le ella, cultivó el campo, recompuso las cercas, y 
‘erró con piedras y zarzales un portillo, por el cual 
lasaban los vecinos de Arabell para entrar en el 
:amino público, con el que linda la finca; y que el 
lia 24 de Octubre D. José Xauxó habia atravesado 
d cam po, y á presencia de varios vecinos de aquel 
meblo habia separado las piedras y zarzales, de- 
ando nuevamente abierto el portillo, y previnién- 
lole que por ningún motivo lo volviese á cerrar.

El Regidor D. José Xauxó confesó la certeza del
lecho, y manifestó que lo habia ejecutado en virtud ,
le un acuerdo del Ayuntamiento, y debidamente
mtorizado por el Alcalde, como lo acreditó con un
loe uní en lo que obra en el expediente. Se examinó
‘1 libro de actas del Ayuntamiento, y consta en él
[ue en una sesión, celebrada el 22 de Octubre del
•eferido año 53, aquella corporación acordó por
manimidad impedir que D. José Hereter , en quien
»e suponian intenciones de cerrar el camino público
lenominado de las Feixas, llevase á cabo su plan, y
[ue al efecto se habia comisionado á D. José Xauxó
iara que autorizado p o r  ^  Alcalde diese eum oli- 
menTo a este acuerdo, removiendo cuantos obstácu-
os se opusieran al libre tránsito de los pasajeros
oor el indicado camino.

El Juez de prim era instancia, creyendo que ha
bia méritos para proceder contra el Regidor D. José 
Xauxó, pidió en 30 de Marzo de 1854 autorización 
al Gobernador de la provincia, cuya Autoridad la 
denegó con dictamen del Consejo provincial.

Yisto el art. 80 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
que daba á los Ayuntamientos la facultad de arre
glar por medio de acuerdos, contonees con las leyes 
y reglamentos, el cuidado, conservación y repara
ción de los caminos y veredas , puentes y pontones 
vecinales, y que establecía que dichos acuerdos fue
sen ejecutorios; pero que sin embargo el Goberna
dor de la provincia podria de oficio, ó á instancia 
de parte, acordar su suspensión si los hallaba con
trarios á las leyes, reglamentos ó Reales órdenes, 
dictando en su conformidad, y oido préviamente el 
Consejo provincial, las providencias oportunas.

Yista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que 
establece que las providencias y disposiciones que 
dicten los Ayuntamientos en los negocios que per
tenecen á sus atribuciones, según las leyes, deben 
llevarse á efecto , sin que los Tribunales admitan 
contra ellas los interdictos posesorios de m anuten
ción ó restitución, aunque deberán adm inistrar jus
ticia á las partes cuando entablen las acciones que 
legalmente les competan :

Considerando que el Regidor D. José Xauxó es
taba autorizado competentemente para ejecutar el 
acuerdo del Ayuntamiento de Arabell y Ballestá, 
relativo á impedir la interceptación del camino de 
las Feixas:

Considerando que si D. Juan Hereter cree vul
nerado su derecho de propiedad en la finca de las 
Bordas, tiene expedito el de ejercitar ante los Tri
bunales ordinarios las acciones civiles que puedan 
corresponderle;

El Tribunal opina que podria Y. E. consultar á 
S. M. que se confirme la negativa resuelta por el 
Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por el 
Tribunal, de Real orden lo comunico á Y. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 23 de Abril de 1856.=  
Escosura. =  Sr. Gobernador de la provincia de 
Lérida.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERIA.

12 Abril 1856. Al Director general de Infantería.— 
Aprobando una propuesta de ascenso de Tenientes á Ca
pitanes.

Id.—Concediendo Real licencia al Capitán D. Eleuterio 
Santa Pau y Bayona.

Id.—Mandando se entienda por cuatro meses la Real 
licencia que poi* uno se concedió al Teniente D. Tomas 
Galan y López Dueñas.

14 id. de id. Id.—Concediendo Real licencia al Tenien
te D. José García y Ramírez.

Id.—Destinando á la plantilla de la Dirección al Te
niente D. Claudio Silva y Roix.

Id.—Negando Real licencia al Subteniente D. Gerardo 
Ley te y Gelpi.

Id.—Id, la cruz de valor y constancia de que trata el 
art. 4.° de ki ley de 12 de Diciembre último al Teniente 
D. Manuel Posada y García del Duque.

Id.—Concediendo sustitución al cabo prim ero Rafael 
Señan.

Id.—Id. Real licencia al Capitán D. Juan Hernández y 
González.

Id.—Id. id. al Teniente Coronel D. Pedro Fontes y 
Hernández.

Id.—Concediendo permiso para que pase á continuar 
sus servicios al ejército de la Península al Teniente del 
de la Isla de Cuba I). Mariano Serrano y Marcao.

Id.—Id. relie! al Subteniente D. Juan Barrera y Carrera.
Id.—Negando perm uta de destinos á los Capitanes Don 

Miguel Guzman y Cumplido y D. José Ibañez y Oseti.
15 id. de id. Al Director general de Infantería.—Con

cediendo el pase á continuar sus servicios al ejército de 
la Península al sargento prim ero del de Cuba Pablo Lú
eas y Fernandez.

Id.—Id. id. al cabo segundo Manuel Palacios y San 
Pedro.

Id.— Manifestando que al Teniente del provincial de 
Mondoñedo, D. Ricardo Nieto y Serrano, se le concedió 
el e:rado de Capitán con antigüedad de 20 de Julio 
de 1854.

Id.—Negando el pase al cuerpo de Estados Mayores al 
Capitán D. Juan Zalustregui y  A ranguren.

Id.— Concediendo perm iso para  regresar á la Penín
sula á continuar sus servicios al Subteniente D. Gonzalo 
Galiano.

11 id. de id. Al Director general de Infantería.—Con
cediendo cuatro meses de Real licencia al Teniente del 
provincial de Pamplona D. Joaquín Grasoí y Fuster.

Id.—Id. id. al del de Guadalajara l). Marcos Barrio y 
Martin.

Id.—Id. id. al de Almería D. Santiago O ntoria y Ta- 
mayo.

Id.—Id. id. al de Utrera D. Juan Capdepon y Lafonte.
Id.—Id. id. al del regimiento de Murcia 1). José Blan

co y Blanco.
Id.—Id. id. al del batallón Cazadores de Simancas 

D. Alfonso Doblar y Espejo.
Id.—id. id. al dé Barcelona D. Antonio Bardají y R o- 

selló.
Id.—Id. id. al Capitán del regimiento de Soria D. Ma

nuel Pamies.
Id.—id. id. al id. del de Africa D. José Rodriguez y 

Gómez.
Id.—Id. id. al id. del de Murcia D. Lucas Marquina y 

del Hoyo.
Id.—Id. id. al id. del de Zaragoza D. Dámaso R odri

guez y García.

Id.—Id. id. al Gapitau del batallón Cazadores de Ma
drid 1). Benito Fernandez de la Cuesta.

Id.—Id. id. al id. del provincial de Alicante D. Barto
lomé Egea.

Id.—Id. dos meses al id. de Córdoba D. Tomas Cár
denas.

Id.—Id. cuatro meses al Subteniente del regimiento de 
infantería de Aragón I). José Blanco y Hernán.

Id.—Concediendo trasladar su residencia á esta corle 
al Capitán de reemplazo I). Francisco Sirven.

10 id de id. Id.—Concediendo relief y abono de suel
dos al Teniente del batallón de Cazadores de las Navas 
I). Antonio Diaz y Franqueza.

Id.—Id. id. al Subteniente del regimiento de infante- 
cía de Castilla I). Sandalio Perez y Otero.

Id.—Concediendo el pase á continuar sus servicios á 
la Península al sargento prim ero del ejército de Cuba, 
José Galvez y Rodriguez.

bb—Id. id. al segundo de id. Julián Santos y Prieto.
Id.—Id. id. al id. de id. José Palacios y García.
Id.—-Id. id. al soldado José Ortega y Martínez.
Al Capitán General de Granada.—Concediendo dos 

meses de Real licencia al segundo Comandante de in 
fantería I). Agustín Pita del Corro.

Id.-—Negando perm utar sus destinos á los Capitanes 
D. Antonio Carbonell v Jiménez v 1). Miguel Fernandez 
de Castro.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Habiéndose cobrado de la Dirección general de la Deu
da el importe de los cupones vencidos en 1.° del actual 
de las acciones de carreteras de á 2,000 rs. cada una, 
emisión de 30 millones de 1.° de Abril de 1850 que se 
hallan depositadas en esta Caja general, se avisa á los in
teresados para que se presenten en la misma á percibir 
dichos intereses con las caídas de pago expedidas al veri
ficar los depósitos en los dias y horas siguientes:

Las cartas de pago
Núms. del 1 al 200 el dia 26.
Idem del 201 al 400 el dia 28.
Idem del 401 al 600 el dia 29.
Idem del 601 al 800 el dia 30.
Idem del 801 al 1,000 el dia 3 de Mayo.
Idem del 1,001 al 1,400 el dia 5.
Idem del 1,401 en adelante el 6.

Desde las diez de la mañana á las dos de la tarde.
Madrid 25 de Abril de 1856.=  El D irector, Jontoya.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

E s t a d o  d em o stra tivo  de los títu lo s  del 5  por 400 conso lidado  in te r io r  de la  em is ió n  a u to r iz a d a  p o r  la ley de 2 o  do 
Febrero de 4 8 5 5 , r¡ue se h a n  recogido hoy d ia  de la fecha p o r  d evo lución  de g a ra n tía s  de las negociaciones de fo ndos  
ver i/ic a d a s p o r  el Tesoro.

RECOGIDO DE PARTICULARES.
Número________________________________ ____

Sri'les. Reales vellón. TOTAL,
de títulos. NUMERACION.

D........................... 6 7,579 al 7,384 y 7,383 al 7,585.........................................  » 1 UjO0O

E s t a d o  d em o stra tivo  de los títu lo s del 5  p o r  400 conso lidado  in te r io r  de la  em is ió n  a u to r iz a d a  p o r  la leu de 2 5  de Fe
brero de 4(¡oii que- se han  entregado  hoy dia  de la fecha en g a ra n tía  de las negociaciones de fondos ver ific a d a s  
p o r  el Tesoro. ‘  '  '

Número ENTREGADO Á PARTICULARES.

Series. Ue títulos. NUMERACION. Ueales vellón. TOTAL.

A......................... 7 32,191 y 33,39,2 al 3 3 ,2 9 7 ........................................................  7,000
  2 13,540 v 13,546........................................................  6 000

C................... 8 17,311 ,'18,111 al 18.117.................................... ía ’ortft
1>.............................. 3 6,297 al 6,299...........   I . " ; ; .  7T (,o o
k   A-1 33,150 al 33,136, 33,206 y 66,37í al 66,60í .....................  1.272'000

109 Madrid 23 de Abril de 18 3 6 .= M . M. de Uhagon. 4-*0o,000

LIJA g e \ E R  \ l M  DEPOSITOS.

ESTADO abreviado de las operaciones practwadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Abril de \ 856. 

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPOSITOS

EN METALICO V CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios..............................................  ...................... .................

Reintegrables de cordado..........| í¡¡¡!!2¡Je!' |;
1 ............ f f iS K S » " .: : :g. ) i- , l T rasferibles...........| ; ------------- m ediante a v .so ..............| m trasferibles. . . .
0 ' j Hp. contado procedentes de intereses y

F dividendos..............................................................................
• 1 PrAviftinníilpQ nnríi SllllílStflS. ............................... ............

EXISTENCIA
EN FIN  DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE  

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales vellón.

30 .320 ,090 .. 18 
3.035,991 . .66 

116,473. .24 
80,000

9.037,566. .20 
9.013,479. .82

244,713. .38 
1.180 ,043 ..82

432,935. .08 
18,000

44,500
24,000

40,860
10,300

30.753 ,025 .. 26
3 .053 .991 ..66

1 1 6 .473 ..24  
80,000

9.082.066.. 20 
9 .037 ,479 .-82

285 .573 .. 38 
1.190,343. .82

664,928. .66
30.000

5,000

60.000 
109,000

30.088,096.-60  
3.023,991. .66

116.473.. 24 
80,000

9 .082 ,066 .-20  
9.032 ,479 .. 82

2 2 5 .5 7 3 .. 38 
1.081,343. .82

Total de los depósitos en m etálico............
rnAnfac corrientes con ín te r e s . ................................................

53 .028 ,358 ..30  
1.060,363.-35

570,595. .08 
7,482

53.598,953.-38  
1.067,845. .35

868 ,928 ..66  
22,960

52.730,024.-72  
4.044,8,85. .35

Total general del m etá lico ....................... 54.088,721. .65 578,077. .08 54.666,798. .73 89 1 ,8 8 8 ..6 6 53 .774 ,910 ..07

DEPOSITOS EN EFECTOS.

Necesarios ................................................................... ........................ 186.496,180.-65  
58.909,306.-66  
32.867,717.. 14 

3.083,832. .50

1.783,133.. 23 
60,000

188.279,313. 88 
58.969,306.-66  
32.867,717. .14 

3.083,832 .50

1 .681,067.. 50 
216,000

646,000

186.598,246.. 38 
58.753,306. .66  
32 .867 ,717 ..44  

2.437,832. .50

„ , i Trasferibles..........................4 o lu n tan os....................................j ]n trasfer¡b]e s ..................
Provisionales para subastas............................................................

Total de los depósitos en p ap el.............
Garlera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos v e n 

cim ientos ........................... ..........................................................

281 .357 ,036 ..95 1.843,133.. 23 283.200,170. 18 2 .543,067.. 50 280.657,4 0 2 . .  68

Total general de efectos................ 281.357,036.-95 1.843,133. 23 283 200,170.-18 2.543,067. .50 280.657,102.. 68

C A R G O .

Existencia en Caja al finalizarla sem ana a n -  
terior.........................................  .................................

METÁLICO. p a p e l . D A T A .

Depósitos devueltos............  .....................................
Pagos por cuentas corr ien tes..................................
Intereses de depósitos y  cuentas corrientes

satisfechos......................................................................
Intereses y  dividendos de efectos depositados 
satisfechos......................................................................

Tesoro p ú b lic o .- /D e  suplem entos por d ep ó -  
Entregas al m is- \ sitos y  cuentas corrientes, 
mo por cuenta J De billetes nom inativos de- 
corriente.............v vueltos........................................

Cartera........... .. Efectos corrientes....................

Sum a........................................

M ovimiento de fondos. — Remesas datadas___
Existencias en las Cajas al finalizar la semana.

METÁLICO. PAPEL.

3.969,373. .22

570 595. .08  
7,482

105,000

9 ,4 6 8 ..5 2

202.41 o/. 10

330.737,036. .95  

1.843,133.-23

260,000

868,928. 66 
22,960

97,770.

1 0 ,6 9 7 ..4 4

477,707. 12

2.543 ,067 .. 50

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la sem ana de este es
tado ............................ ................

Entregas en cuentas corr ien tes.............................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes 

de efectos en  depósito .............................. ...........
Tesoro público.—  ! D e, subyencion para pago
Recibido del m is -) n  intereses...........

mo por cuenta j De suplem entos por deposi-
corriente............. L  * * 7  f uentas corrientes.\ ü e  billetes n om in a tiv o s.. .  

Cartera.................... Efectos corrientes á  cobrar
en diversos vencim ientos.

Sum a....................................
Movimiento de fondos.— Remesas cargadas.. . .

4.478,063. .22  

3 .386 ,265 ..70

2.543 ,067 .. 50 

330 .297 ,102 ..68

4.864,328. 92 332.840,170. .18

4.864 ,328 ..92 332.840,170. 18
4.864,328.-92 332.840 ,170 .. 4 8

Nota. En las existencias que aparecen en  Caja por papel están inclu idos los billetes del Tesoro en garantía.

Madrid 23 de Abril de 1856.=**Y /  B.#**E1 Director general, Pedro Jontoya.««El Contador, Antonio de Meneses.



CUARTA SECCION.
t r i b u n a l e s .

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Habiéndose denunciado en esta Alcaldía constitucio
nal por el Promotor fiscal D. Manuel Cornejo el perió
dico titulado El M erlin , correspondiente al dia 1 i de 
Marzo ú ltim o , por contener un  artículo que em pieza: «El 
olmo no da peras ,»  y concluye «¿cómo ha de dar peras 
el olmo ? » , se procedió al sorteo de los Sres. Jueces de 
hecho para el jurado de acusación, y tocó á los Sres Don 
Tomas de S ancha , D. Ramón de Poveda, D. Marcial An
tonio López, D. Francisco Fernandez de los Rios, D. N i
colás D ávila, D. Lorenza Sesm a, D. Pablo Gómez, D. Gon
zalo Baquero y D. José Jousé, quienes declararon no h a 
ber lugar á la formación de causa por siete votos contra 
dos.

Madrid 25 de Abril de 1 856.« V a len tín  Ferraz

Habiéndose denunciado m  esta AlcfIdía constituck) - 
nal por el Prom otor fiscal Ifc M$nu¿| Cerneja el "periódi
co titulado La Democracifa correspondiente a} dia 
ayer, por haber in s e r id o  sftte artj^ilo^ que principian, 
el prim ero: «El Feudalism o; jo c u n d o : ¿Honor á ja:» 
el tercero: « El Sur y'léNft.eina;» e p a t ó t e : «C lín ica p a r
lam entaria ;» el q u in to : « Cosas tenedes; » el sexto : « El 
cu ra-,» y-el sétimo: «Amor de:» y concluyen cada uno 
respectivam ente con las palabras « el trab a jo , no lo h a 
cen , tal sacrificio, lo prim ero, al cazo, lo leal, mientes 
vellaco» , se procedió al sorteo de los Jueces de hecho pa
ra  el Jurado de acusación, y  tocó á los Sres. D. Antonio 
P iñeiro, D. Antonio Tabernilla, D. Manuel María Calleja, 
D. Manuel Pom bo, D. Ramón E spuñcz, D. Isidro Ortega 
Salom ón, D. Domingo Caberta, D. Juan Utiilla y D. José 
María Guallart y Sánchez, quienes declararon rio haber 
lugar á la formación de causa, el prim er artículo por 
ocho votos contra u n o ; el segundo por cuatro contra cin
co; el tercero por unanim idad; el cuarto por siete contra 
dos; el quinto por cinco contra cuatro; el sexto por u n a 
nim idad , y el sétimo por ocho votos contra uno.

Madrid 25 de Abril de 1856. =  Valentín Ferraz,

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PR O V IN CIA LES, AYUNTAMIEN

T O S, JU N TA S, DEPENDENCIAS VARIAS,

S. M. la Reina (Q. D. G.) ha visto con la mayor sa
tisfacción los patrióticos sentimientos expresados en las 
exposiciones que á continuación se in se rtan , y que le han  
sido dirigidas por conducto del Presidente del Consejo do 
M inistros.=El Ministro de la G obernación, Escosura.

Exemo. Sr.: Ca Diputación provincial de Teruel la
menta , como otras veces, que el órden fuera alterado en 
la populosa ciudad de Valencia por los desagradables su
cesos que tuvieron lugar el dia 6 del actual.

Cumple a su deber m anifestar que ellos la afectan 
profundam ente, y le inspiran  la m as alta reprobación. A 
que no se reproduzcan jam as; que las leyes sean acata
das , y  salvo siempre el principio de A utoridad, dirigirá 
constantem ente sus esfuerzos esta corporación sin esqui
var para  conseguirlo peligros y  sacrificios todos los indi
viduos que la componen.

Dios guarde á V. E. muchos años. Teruel 17 de Abril 
de 1856.=E1 Presidente, Francisco Sepúlveda.=.El Dipu
tado , Joaquín G onzalo.=£l D iputado, Manuel M acraz— 
El D iputado, Manuel L orente .=P . A. D. L. D ., el Secreta
rio in terino , Lorenzo Tomas.=Excm o, Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros: El 
Ayuntamiento constitucional de Albacete ha sabido con 
verdadero disgusto los lamentables acontecimientos que 
en el dia 6 del mes actual tuvieron lugar en la ciudad de 
Valencia, con tendencia al parecer de oponerse á la rea
lización del reemplazo del ejército, decretado por las Cor
tes Constituyentes y  sancionado por S. M. En tales c ir
cunstancias no satisfaría su conciencia si dejase de m a
nifestar que condena el atentado cometido, ofreciendo á 
la vez nuevam ente, y según ya lo hizo en época reciente, 
toda su cooperación para que sean debidamente cumpli
das las leyes, en defensa del Trono constitucional, y para 
la conservación del órden público.

Dígnese V. E. aceptar esta espontánea exposición de 
los Concejales de esía capital, que lo es tam bién la gene-
ra l M  Y99ÍP.^J‘? J t ó ê S l e t e ni )or  t e  Ámf1?enlftr56.== 
Exorno. Sr —El Gobernador, Presidente, José Cañizares — 
Cristóbal Sánchez. =  Juan Arcángel. =  Basilio Domín
guez—José Gomez.=Antonio Cañizares—Andrés Vusté.— 
Pedro Fernandez — Antonio V idal.=Francisco  Gonzá
le z —Pedro Nolasco Perez.—Francisco Sánchez, Secre
tario.

Diputación provincial de M álaga— Excmo. S r . : Los 
graves y  recientes sucesos de Valencia han  afectado pro
fundamente á esta Diputación provincial, la que deplora 
seL extravío y los errores de españoles incautos que des
conocen son instrum entos de los enemigos encubiertos de 
las actuales instituciones.

Este cuerpo popular, identificado con V. E., en quien 
tiene depositada su ilimitada confianza por su am or á la 
Monarquía constitucional y  al sistema representativo, le 
ofrece con el mas puro y acendrado patriotismo su leal y 
franca cooperación.

Dígnese V. E. aceptarla con su natural benevolencia, 
asi como la seguridad del alto respeto y aprecio que pro
fesa esta corporación al ilustre pacificador de España. *

Salón de sesiones de Málaga á 21 de Abril de 1856.— 
Excmo. S r.= P re s id e n te , Domingo Velo . = D iputados, Jo
sé L lovet—Juan S e rran o — Cayetano López. =■* Joaquín 
Ruiz Romero —P. A. de la D. P., el Secretario, José B us- 
tam ante —Excmo, Sr. Duque de la V ictoria, Presidente 
del Consejo de Ministros.

D. Valentín Ferraz , Alcalde prim ero constitucional 
de esta M. H. Villa , & c ., &c.

Con el fin de evitar los abusos que suelen cometerse 
por algunos conductores de escombros, yeso, ladrillo y 
otros m ateriales, y de conformidad con lo mandado en 
reglam entos, bandos y órdenes vigentes de policía u r 
bana , ha acordado el Excmo. Ayuntamiento las disposi
ciones siguientes;

1A Los carros destinados á la extracción de escombros 
se construirán en forma de cajón, y  tendrán cinco pies 
de la rgo , tres de ancho y dos y medio de a lto , por igual 
en todos sus costados, para que su cabida sea de una 
vara  cúbica, sin que entre tabla y  tabla queden abertu 
ras para que las tierras no se derram en. Los carros 
grandes tendrán doble cab ida , y  se construirán en igual 
forma que los anteriores. Unos y  otros llevarán dos tram 
pillas ; una movible en la parte posterior , y otra fija en 
la delan tera: en esta se clavará la tablilla con el núm ero 
que le corresponda , el cual irá  siempre descubierto.

2/ Los carros destinados á la conducción de yeso de
berán estar entoldados, bien cub iertos, y  con cortinas 
fijas en la parte anterior y  posterior.

3.* Los carros que se ocupan en la conducción de la 
drillo, baldosa y teja deberán estar construidos de m a
nera que el polvo que naturalm ente produce el roce de 
estos materiales no salga ni se derram e por las uniones 
de las tablas.

4.a Cada carro de esta clase ha de llevar el número 
de órden que le corresponda en la m atrícula que se ha 
de form ar por la Visita general de policía urbana.

5.a También están sujetos á esta matrícula los carros 
que conducen m ad eras; los que se denominan de Adua
na , los que se ocupan en la m udanza de muebles de ca
sas , en la extracción de basuras de cuad ras , y  los que 
se dedican á conducir agua á los establecimientos y  casas 
particulares.

6.a En la Visita de policía u rb a n a , establecida interi
nam ente en la plaza de la Constitución, núm. 7, cuarto 
p rin c ip a l, se entregarán todos los dias no feriados, des
de las diez de la m añana á las tres de la tarde, las licen
cias con las tablillas num eradas á los dueños de los car
ros que los presenten para ser reconocidos, satisfaciendo 
6 rs. por cada una para sufragar su coste y  el de la li
cencia.

7.a Se concede el término de 15 dias para  que los due
ños de los carros se provean de la correspondiente licen
cia y  núm ero como tam bién para que puedan reformar, 
con sujeción á e lla , los que no reúnan las cualidades ex
presadas. Los carros que carezcan de los requisitos pre
venidos no podrán dedicarse al objeto á que son destina
dos sin incurrir sus dueños en las penas que son consi
guientes.

Los individuos del resguardo m unicipal impedirán, 
bajo su mas estrecha responsabilidad, la entrada en esta 
villa del yeso que se conduzca de otra forma que la ex
presada , como tam bién la de los carros de escombros y 
m ateriales que no reúnan  las condiciones arriba dichas.

El Visitador general v Celadores de policía urbana, 
el Alguacil m ayor, alguaciles, porteros y  demas depen
dientes de mi Autoridad quedan encargados de hacer ob-

prvar exactamente estas disposiciones, y  denunciar ante
los Sres. Alcaldes constitucionales respectivos las infrac
ciones que adviertan, para que pueda aplicarse á los 
contraventores la pena que proceda.

Madrid 24 de Abril de 4856.=Valentin Ferraz.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Continúan las declaraciones de derechos pasivos acordados 
en todo el mes de Marzo próximo pasado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D. Francisco Fernandez Cuevas, Interventor de los 
derechos de puertas de Pontevedra, cesante, sin derechos.

D. José*María Perez Cossio, Administrador especial de 
los derechos dé puertas de Sevilla, cesante por supresión, 
se le reconocen 12 años, 7 meses y 11 dias de servicios: 
se le declara con el haber anual de 4,000 r s . ; tuvo entrada 
e n  la carrera en 2 de Enero de 1833, y  se le ha clasificado 
por el destipo que últim am ente obtuvo c# 16,000 fr. po r 
haber servido % p eses  y  23 # > s .^ f |u  2 d§ fu e ra  (fe 1833 
entró de m eritorio op la Admip&tracion de Rgntas t\p 
Cartagena hasta que en 8 J e  lidio de 1885 pagó de 
efjbiefite tercera á la Copladqfte «te arbitrios da Aujor» 
libación da Valladolid. Eg 8 de £n§ra de 1§39 se ppsfskh*
nd d# te pías#jte asppibteate suaito d§ te 'wm¡& é&m* 
aencia hasta 31 ae Diciembre del mismo ano que pasó á 
servir á la empresa de puertas de Jaén, en donde p e r
maneció hasta 24 de Octubre de 1840. Tomó posesión de 
la plaza de Oficial segundo de la sección de frutos civiles 
en la Contaduría de Jaén , y cesó en 15 de Agosto de 1841. 
En 1.° de Agosto de 1845 tomó posesión de la Adminis
tración de Rentas estancadas de Ecija. En 17 de Setiem
bre del mismo año fue trasladado á la Contaduría. En 18 
de Agosto de 1847 á la plaza de Inspector segundo de la 
Administración de directas de Málaga, y  cesó en 22 de 
Noviembre de 1848. En 1.° de Abril de 1849 se posesionó 
de la plaza de Inspector tercero de la Administración de 
indirectas de Málaga. En 10 de Marzo de 1850 pasó á la 
de Inspector prim ero de Granada. En 31 de Mayo de 1853 
cesó. En 8 de Octubre de 1854 pasó á la Administración 
de derechos de puertas de Sevilla, en la que cesó por 
supresión en 31 de Diciembre del mismo año.—El desti
no que últim am ente sirvió el interesado no ha podido 
servir de sueldo regulador por no haberse desempeñado 
dos añ o s , y  se va tomando el de Inspector prim ero de 
indirectas de Granada.

D. Francisco de Paula Sanz, Agente fiscal prim ero del 
Tribunal de Cuentas, activo, se le reconocen 15 a ñ o s , 2 
meses y  9 dias de servicios; se le declara con el haber 
anual de 6,000 reales como cesante: tuvo en trada en la 
carrera en 13 de Noviembre de 1840, y se le ha clasifi
cado por el destino que últim amente obtuvo en 24000 rs. 
por haber servido 2 años, 10 meses y 24 dias.— En 13 
de Noviembre de 1840 principió á desempeñar la plaza 
de Asesor del T ribunal de la Suprem a Asamblea y Capí
tulos de la Orden de San Juan de Jerusalen hasta 15 de 
Febrero de 1850 en que tomó posesión de la plaza de 
Asesor de la Dirección general de Loterías, y  sirvió has
ta 5 de Setiembre de 1851 en que tomó posesión de la 
plaza de segundo Agente de Fiscal del Tribunal de Cuen
tas hasta 24 de Fehrero de 1853 en que fue ascendido á 
Agente fiscal, que continuaba desempeñando cuando instó 
su clasificacion.=Se toma por sueldo regulador el último 
destino que desempeña el interesado.

D. Manuel Bretón y Zapata, Oficial cuarto de la Con
taduría de Hacienda pública de N avarra , activo, sin de
recho por falta de años de servicio.

D. Rafael Cabanilla y P e re z , Sentador prim ero del 
cerco de destilación de las minas de A lm adén, cesante; 
se le reconocen 18 años, 4 meses y 23 dias de servicios, 
se le declara con el haber anual de 1,000 r s . : tuvo en tra
da en la carrera en 1.° de Enero de 1836, y se le ha cla
sificado por el destino que últim amente obtuvo en 4,000 
reales por haber servido 10 años, 4 meses y 15 dias.— 
En 1.° de Enero de 1836 fue nombrado Oficial sexto de 
las minas de Almadén. En 26 de Setiembre de 1837 fue 
ascendido á Oficial quinto. En 21 de Octubre de 1840 fue 
separado. En 1.° de Abril de 1843 volvió al servicio como 
guarda-alm acén de San Teodoro hasta 17 de Junio de 
1845 en que volvió á la clase de Oficial décimo de Hacien
da y plaza de Sentador prim ero de destilación, en la que 
cesó en 2 de Noviembre de 1855.=H a sido bastante para 
tomarse por regulador el destino que últim amente des
empeñó el interesado.

D. Francisco Monjon, portero de la Administración de 
Rentas de E cija, cesan te , sin derecho.

D. Yietorio Lean Bermudez, Fiel de los derechos de 
puertas de O viedo, cesante por supresión; se le recono
cen 16 años, 8 meses y 7 dias de servicios, y se le de
clara con el haber anual de 1,666 rs. y 66 céntimos : tuvo 
entrada en la carrera en 21 de Marzo de 1824, y se le ha
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reales por haber servido 6 meses y 15 d ia s—En 21 de 
Marzo de 1824 tomó posesión de la plaza de dependiente 
del resguardo de Oviedo. En 4 de Agosto de 1828 cesó. 
En 19 de Setiembre de 1829 tomó posesión de la plaza de 
portero de la Administración de Rentas de Falencia. En 30 
de Enero de 1830 fue trasladado á la Administración de 
Rentas de Guarda. En 3 de Agosto de 1845 tomó posesión 
del destino de Fiel pesador de la aduana de Aguilas, y 
cesó en 30 de Julio de 1847. En 11 de Noviembre del 
mismo año tomó posesión del destino de Visitador de 
tabacos de L eó n , y cesó por supresión en 15 de Febrero 
de 1851. En 29 de Marzo del mismo año se posesionó 
de la Intervención de puertas de Segovia. En 15 de Di
ciembre fue trasladado á la de Zamora. En 30 de Abril 
de 1852 cesó. En 12 de Agosto del propio año se posesio
nó de la plaza de Fiel de puertas de Huelva. En 1.° de 
Octubre de 1853 fue trasladado á igual destino á Ponte
vedra. En 29 de Abril de 1854 á Yigo. En 18 de Junio 
del mismo año á Oviedo, y cesó por supresión en 31 de 
Diciembre.«=IIa servido de sueldo regulador el destino de 
Fiel de puertas de Huelva con Real nombramiento por 
mas de dos años. (Se continuará.)

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su
basta la conducción del correo diario de ida y vuelta en
tre Logroño y Tudela.

1.a El contratista se obligará á conducir diariam ente 
la correspondencia y  periódicos desde Logroño á Tudela, 
y  vice-vcrsa.

2.a La distancia que media entre ambas poblaciones se 
correrá en diez horas, con arreglo al itinerario actual, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente , se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora, 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con trato , abonando ademas dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista 13 caballerías mayores, situadas 
dos en Logroño, tres en Venta de la Horquilla, tres en 
Calahorra, otras tres on Alfaro y las dos restantes en Tu
dela.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta , para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Logroño.

9.a El contrato durará  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, y  cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses mas, bajo el mismo pre
cio y condiciones. *

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones, variar ó sus
pender en parte la línea designada, v  dirigir la corres
pondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin derecho á 
indemnización a lguna ; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias , el Gobierno determ inará el abono 
por cuenta del Estado de lo que corresponda á prorata. 
Si la línea se variase del todo, el contratista deberá con
testar dentro del término de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta , en el Bole
tín oficial de las provincias de Logroño y Pamplona y por 
los demas medios acostum brados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de dichas p rovincias, asistidos de los Ad

ministradores de Córreos del mismo punto, el dia 26 de 
Mayo próximo, á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

13. El tipo máximo papa el remate será la cantidad 
de 32,000 rs. vn. anuales, m  podiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviameiUe en las Tesorerías dé Lo
groño ó Pamplona , como dependencia dé la Caja gene
ral de Depósitos, la suma de 2,666 rs. vn. en metálico, 
la cu a l, concluido el acto del rem ate , será devuelta á 
los interesados, menos la correspondiente al mejor pos
to r, que quedará en depósito para garantía del servicio 
á que se obliga hasta te conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitadar se com
promete á p restar el servicio de que se trata. Estas pro
posiciones se presentarán en el acto de la subasta , acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior.

16. A cada proposición acom pañará, en distinto plie
go , también cerf^íte y con el misino tema v otra con la 
firma v domicilio fffópoRente.

17. ‘ Para exfemtef Jas p roporcionas se observará la 
; fórmula siguiente:

«Me obligo 4 d§§W pefiar Ja conducción del correo 
diario desde L opoñote Tudela, y  vice-versa, por el precio 

J e ....................... p a le s  aroates, ba je tes  eóRdicioncs con
tenidas en el priego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese fas condiciones que deba llenar pa
ra  el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

Madrid 23 de Abril de 1856.=E1 Director de Correos, 
Angel Iznardi.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES
Á LA CÁTEDRA DE LENGUA INGLESA DE LA ESCUELA DE COMER

CIO DE ESTA CORTE.

El dia 24 del corriente mes, á las ocho de su noche, se 
verificará en la Universidad lite ra ria , calle Ancha de San 
B ernardo, la reunión de Jueces y opositores que dispone 
el art. 207 del reglamento de 10 do Setiembre de 1851, 
para la formación de las trincas. En su consecuencia se 
convoca á todos los que han firmado en el dicho con
curso; advirtiendo que para el indicado objeto solo se 
contará con los opositores que al acto se hallaren pre
sentes.

Madrid 19 de Abril de 1856.=E1 Secretario. 1473-2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Continúa la subasta de los arbitrios municipales impuestos
sobre los artículos de consumo de las afueras de esta
capital.

20. El Excmo. Ayuntamiento se compromete á pres
tar al arrendatario el mismo auxilio y favor que presta á 
su adm inistración, y las rondas de resguardo destinadas 
á vigilar las afueras y recorrer la m uralla acudirán á 
proteger á los dependientes de la empresa cuando estos 
demanden su auxilio para impedir la defraudación de los 
arbitrios.

21. Luego que el arrendatario sea puesto en posesión 
del arriendo , practicará, en unión con la Administra
ción , un aforo de las existencias de especies que haya en 
los almacenes al por mayor que han estado encabezados, 
y cobrará los arbitrios de las que resulten no estar adeu
dados en los fielatos, si estos no fuesen mas cantidad de 
la que se perm ite en el documento que se les expidió á 
los que se les ajustaron con la Administración, porque si 
excediese en la de vino , aceite y aguardiente, el exceso 
será decomisado á beneficio de la recaudación del Exce- 
lentísimo Avnntpvmanrn

22. La cantidad que se obtenga en la subasta para el 
arriendo será distribuida proporcionalmente entre las es
pecies que el presupuesto comprende.

23. Las especies que devengan arbitrios comprendidos 
en este a rriendo , que sean destinados por el arrendatario 
ó sus dependientes, dentro del recinto señalado en la 
condición p rim era , por conducirse por caminos extravia
dos , veredas ó travesías de tierras, prados ó el r i o , sin 
haber dado prévio aviso de que se iba á introducir, ó 
aquellos artículos que en el momento de la introducción 
no se hayan encaminado directamente á pagar los arb i
trios á que están sujetos, se conducirán al fielato mas 
próxim o, ó á la Administración , para la imposición de la 
pena que corresponda, con arreglo á las leyes fiscales vi
gentes. El arrendatario tendrá la representación fiscal en 
todas las causas de comisos que se instruyan por los ra 
mos comprendidos en el arriendo , y  percibirá las ap re
hensiones que se hagan , y de las multas que se impon
gan, la misma parte que correspondería á los dependientes 
del Ayuntamiento si se administrasen por su cuenta estos 
arbitrios.

24. En el término de un m e s , á contar desde el dia en 
que la aprobación definitiva de este arriendo se com uni
que á la Administración con el expediente de subasta, 
afianzará el arrendatario el cumplimiento del contrato, 
entregando al efecto en la Caja de Depósitos el importe 
en metálico de lo que deba satisfacer el Ayuntamiento 
por cuatro mensualidades del a rrien d o , sin perjuicio de 
la que se exija por la condición 18 de este pliego.

25. El importe de la fianza se le devolverá íntegro y 
sin la m enor detención finalizado el arriendo y  decla
rado solvente y libre de toda responsabilidad.

26. Si el arrendatario faltase al cumplimiento de lo 
pactado por la condición 18 de este pliego, retrasando el 
pago de la mensualidad que corresponda desde el dia 5 
en que vence hasta el 15 del mismo mes, se le recarga
rá al importe del débito un 7 por 100; pero si pasase el 
dia 15 sin verificar el pago, se hará efectivo el descu
bierto del importe de la fianza, interviniéndose los p ro 
ductos del arriendo hasta que se reponga el depósito. 
Trascurrido un  mes mas después de incoados los proce
dimientos sin que el arrendatario solvente su deuda ó 
complete la fianza, se declarará en quiebra el arriendo, 
y adm inistrará por la Administración de los arbitrios con 
intervención del a rrendatario , sobre el cual recaerán to
dos los perjuicios que se irroguen , ya por el menor va
lor que se obtenga de las nuevas subastas por el tiempo 
que faltare hasta la terminación del con tra to , ya porque 
los productos de la Administración nú rindan la cantidad 
que se estipuló en el arriendo , y ya por los gastos y cos
tas que originen los procedimientos, que en caso preciso 
se llevarán contra cuantos bienes sean conocidos como 
de la propiedad del deudor.

27. No podrán ser admitidas como causa por retardar 
ó no verificar los pagos de las mensualidades las recla
maciones que el arrendatario  prom ueva ó tenga p en 
dientes de resolución de las oficinas ó de los Tribunales 
Contencioso-adm inistrativos sobre deudas ó cuestiones 
que suscite en cumplimiento del contrato. (Se continuará.)

VENTAS DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

CADIZ.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro
vincia , y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.9 de 
Mayo último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á 
pública subasta en el dia y hora que se expresará las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 19 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito del Barquillo y escribano D. Antonio Yalero Gar
cía , que fendrá efecto en las Casas Gorisistoriales de 
esta corte.

Beneficencia.

Núm. 63 del inven tario .= U na casa en Cádiz y  calle 
de la A m argura, núm. 19, procedente del hospital civil 
de dicha ciudad, de cuatro pisos, fábrica antigua y 221 
y media varas cuadradas de te rren o : linda con otras do 
D. Francisco Morello y de los herederos de Sierra y P e -  
re d o : libre de cargas: capitalizada, por la renta de 4,080 
reales que produce, en 91,800 r s . , y tasada por los peri
tos en 112,017 r s . , que es el tipo por que se saca á su
basta.

Nota. El comprador de esta finca quedará obligado á 
satisfacer la cantidad en que aprecien los peritos los tres 
pares de puertas de cristales del entresuelo, siempre que 
el inquilino no justifique pertcnecerle.

Núm. 72 del inventarío .=U na casa en Cádiz, calle del 
Sacram ento, núm. 179, procedente del hospital civil de 
Cádiz, de cuatro pisos, fábrica antigua y 168 varas cua
dradas de terreno: linda con otras dé D. Francisco Molle- 
da y de D. Manuel González M artin, y con la de la Torre 
de Vigías: gravada de mancom ún con la señalada éri la 
misma Con el núm. 159 y con la del núm. 156 de la calle 
de Y illalobos, con 800 rs. anuales para un  aniversario: 
capitalizada , por la renta de 4,080 rs. que produce , en 
91,800 r s . , y tasada por los peritos en 99,482 rs ., que es 
el tipo por que se saca á subasta.

Nota. La finca que precede se enajena con la cláusula 
de que el comprador estará al resultado de la consulta 
pendiente sobre si la carga con que aparece gravada ha 
de cumplirse por el mismo ó por el Gobierno, rebaján
dose en el prim er caso del precio del rem ate, con a rre 
glo á instrucción , en los plazos m arcados, y en el segun
do, considerándose enajenada libre de tal gravamen"

Otra. El comprador de la finca que antecede quedará 
obligado á satisfacer la cantidad en que aprecien los pe
ritos los tres pares de puedas de cristales, y los tahiques 
de lienzo y dp madera cíel entresuelo, siempre que el in 
quilino no justifique porten ecarte

.Núm. 134 del invéiRario.—Jiña casa en San Fernan
do , calle de la Amar gura , qúm. 57 , prpc§<Íente de la casa 
de niñas huérfanas de dicha ciudad í de un  sqlq piso 
y 1,009 pies cuadrados ele te r re n o : linaa con qtra de Don 
Pedro CepaUas: sin cargas conocidas; tasada por los pe
ritos en 7,096 rs. 50 cén tim os, y capitalizada, por la ren 
ta de 480 rs. que produce, en 10,800 r s . , que es el tipo 
por que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
mas cargas que las expresadas, según antecedentes que 
obran en la C ontaduría; pero si apareciesen, se indem ni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 10 de Abril de 18q6,=Joaquin de Hazañas.

CASTELLON,

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y  en virtud de la ley de l.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 20 de Mayo de 1856, de doce áu n a  
de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, ante 
el Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies, y 
escribano D. León Miguel Muñoz,

Propios.

Núm. 291 del reg istro—Un molino h a rin e ro , titulado 
de Aguas blancas, cuya superficie, ademas del cubo, com
prende 230 varas valencianas cuadradas, ó sean 208 me
tros 380 m ilímetros, situado en el término de Yiver, par
tida de Aguas b lancas: lindes tierras de Luis Piquer y 
camino de Torás.

Núm. 203 del reg istro— Dos hanegadas, 3 cuartas y  15 
brazas, ó sean 23 áreas, 47 centiáreas, 84 decímetros 
cuadrados y 73 centímetros id. tierra huerta , situada 
cerca del anterior molino, y lindante con tierras de Mi
guel Belarte, José Lázaro y Manuel Mora: ambas fincas 
son procedentes de propios de G erica, y las lleva en a r 
riendo en junto Miguel N avarrete, por 4,510 rs., justipre
ciado en venta el prim ero en 77,644 rs. 12 céntimos, y 
la segunda en 2,405 rs., que forman la cantidad de 80,049 
reales 12 céntimos, y capitalizadas en 101,475 r s . , que 
han  de servir de tipo para la subasta.

Se venden juntas las expresadas fincas, en atención 
á serle m uy útil al molino la huerta que queda deslinda
da , por cuya razón se han arrendado siempre á una mis
ma persona.

Núm. 114 del reg istro .= U n horno de pan cocer, si
tuado en la villa de la M ata, calle de la Iglesia, lindante 
con dicha ca lle , callejón del Horno , patio de José Rovo y 
casa de Manuel Dalman : procedente de los propios de la 
referida v illa : renta anual 1,215 r s . , justipreciado en 3,715 
re a le s , y capitalizado en 27,337 rs. 50 céntim os, por cu
ya cantidad se saca á subasta.

Núm. 231 del reg istro .= U n horno de pan cocer , de
nom inado de la Azatóna, de cabida 1,012 palmos cuadra
dos, ó sean un hectóm etro, 8 decámetros, un  metro y 2 de
címetros id . , situado en el poblado de Crida , calle de la 
S angre: lindes por detrás hospital de C aridad, por de
lante plazuela de San Juan , de un lado plaza de la Aza- 
fona , y de otro la referida calle de la S angre, procedente 
de los propios de dicha v illa : se halla sin arrendar por 
hallarse inutilizado . por lo que los peritos tampoco lelian uunsiLUJi auu m u u  : importa v,l JuLMijnttiu i i,ooo *
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 65 del reg is tro .=  Un molino aceitero, de di
mensión 9,600 palmos superficiales, ó sea 2 kilómetros, 
un hectóm etro, 7 decám etros, 4 metros y 400 milímetros* 
y 26 palmos de elevación ¡6 m etros, 68 m ilímetros), cu 
ya obra se halla en buen estado, situado en el poblado 
de Adzaneta, junto al barranco de la fuente : lindes ace
quia , huerto de propios y Vicente Collado: procedente 
de los propios de dicha v illa : se halla sin a lq u ila r, por 
lo que no se le conoce en la actualidad renta alguna mas 
que la de 1,875 rs., estimada por los p e rito s : importa el 
justiprecio 37,500 rs., y la capitalización 42,187 rs. 50 cén
timos, por cuya cantidad se saca á subasta.

Nota. Esta finca que queda deslindada, responde un 
censo de 90 rs. 30 céntimos á la órden de Montosa, el 
que queda extinguido según el art. 10 de la ley de 27 de 
Febrero último.

Otra. Para la venta de un liuertecito que hay anejo á 
dicho molino, se ha formado expediente separado.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava- 
vadas con mas cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Contaduría princi
pal de Hacienda pública de esta provincia; pero si apa
reciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Castellón 11 Abril 1856.=José Gil y  Tort.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 17 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el p recedente, y en el propio sitio.

Clero,

Núm. 1,791 del registro.*=Cincuenta y ocho jornales, ó 
sean 28 hectáreas, 92 áreas, 21 centiáreas ,b4 decímetros 
cuadrados y 72 centímetros tierra pan é inculta, con su 
casalicio enclavado en la misma , que constituye la mitad 
de la m asía, denominada Mas de Barranco, cuyas tierras 
están situadas en el término de Yillahermosa, partido Mas 
de B arranco , lindes de un  lado tierras de la otra mitad de 
la masía, de la propiedad de Mariano Bea, y de otro con el 
paso Real ó sea Azagador, procedente del clero de Cortes 
de A renoso: la lleva en arriendo Miguel Fortea á medias, 
por lo que no se le conoce verdadera renta mas que la 
de 600 rs ., señalada por los peritos: justipreciado el ca
salicio en 2,250 r s . , y las tierras en 7,200 r s . , que forman 
la suma de 9,450 rs ., y capitalizado todo en 10,800 rs., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 807 del registro .=Setenta y siete hanegadas y 
33 brazas, ó sean 6" hectáreas, 41 áreas, 31 centiáreas, 
55 decímetros cuadrados y 36 centímetros id. tierra seca
no , viña y huerta con casa m asía , corral de ganado, pa
j a r , era , 20 m oreras, 34 árboles frutales, 10 almeces, 30 
robles, 15 encinas y 380 pinos inferiores, cuya finca es 
denominada por Masía del Mas del M oro, conocida tam 
bién por Montan y Ombría: lindes por Norte Manuel 
Deocon y Collado, por Sur Ramón Cortés, por Este con 
barranco, y por Oeste Andrea Moliner y  dicho Deocon, 
procedente del clero de C andiel: arrendatario Joaquin Mo
liner por la mitad de lo que produce anualm ente , por 
cuya razón , y no conociéndose verdadera renta mas que 
la ¿le 1,000 rs. estimada por los perito s, sirvió esta de base 
para la capitalización, que asciende á 18,000 r s . , al tipo 
establecido para fincas rústicas, por ser mayor el valor 
señalado á las tierras que á la casa: im porta el justip re
cio de todo ello 22,010 rs. v n . , por cuya cantidad se saca 
á subasta.

Núm. 26 del registro .=T res cahizadas, ó sean 149 áreas, 
59 centiáreas, 73Jecím etros cuadrados y 52 centímetros 
idem de tie rra , con 22 algarrobos, 31 olivos y 2,250 ce
pas , situada en el térm ino de A lm enara, partido del Puen
te de U jó: lindes camino 'de Yall de Ujó y viuda de Do
mingo B eltran , procedente del clero de dicha villa : renta 
que produce 578 r s . : im porta el justiprecio 6,330 r s . , y 
la capitalización 10,404 r s . , por cuya cantidad se saca á 
subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.g de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece

dentes que obran en la Contaduría; pero si apareciesen 
indem nizará al compilador. ’ 0

Los derechos del expediente hasta la toma de posem ^ 
serán de cuenta del rem atante. ..

Castellón 11 de Abril de 1856.=José Gil y Tort.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provine' 
y en virtud  de la ley de 1.° de Mayo último é instruccio*’ 
de 31 del mism o, se sacan á pública subasta, en el dia n 
hora que se d ir á , las fincas siguientes: Y

Remate para el dia 21 de Mayo de 1856, de doce •' 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instand*1 
del distrito del Norte y escribano I). Eulogio Barbero 
Quintero, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales 
de esta corte. *

Beneficencia.

Núm. 7 del registro.— Una casa-habitacion , señalada 
con el núm. 98, de 65 varas cuadradas, ó sean 58 metros 
890 milímetros de superficie, y cuyas obras se hallan en 
buen estado, situada én el pobtedo de Castellón de la pw  
tte, plaza del Rey: lindes de \ui \d^áo y otro, casas délos 
piños de San Vicente, por detrás josé Pascual y por de* 
lante G ertrudis Jim eqcz, ptesq ep medio , procedente de 
Iqs e x p r e s a s  piños huérfanos pobres de dicha ciudad 
titulados dio gan Vicente F erre r: inquilino Bernardo Boiv 
por 481 ?s- 17 PóniiiR^f Únpnrta el justiprecio 7,495 rea
les, y la capitalización 10,164 rs. 83 céntimos, por cuva 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 8 del registro. =*Una casa-habitacion, señalada
con el núm. 99, de 86 varas cuadradas, ó sean 77 me* 
tros 916 milímetros de superficie, situado en el poblado 
de Castellón de la Plana, esquina á la plaza del R ey: fiu. 
des de un lado con otra casa de los niños de San Vicente 
de otro Bautista A lba, calle en m edio, por detrás José 
Pascual y por delante Pelegrin Ibafiez, plaza en medio 
procedente de los expresados niños pobres huérfanos de 
dicha ciudad, titulados de San Vicente F errer: inquilino 
Vicente Boix por 602 rs. 36 céntimos: importa el justipre. 
ció 9,795 rs. y la capitalización 13,553 rs. 30 céntimos 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 25 del registro .=U na casa, señalada con el nirí 
mero 30, de 112 varas cuadradas, ó sean 101 metros v 
472 milímetros de superficie, y cuyas obras se hallan en 
buen estado, situada en el poblaáo de Castellón de la 
P lan a , calle de M ealla: lindes de un  lado otra casa del 
hospital, de otra Antonia M iralles, por detrás Vicente 
Llopis y por delante Miguel A rru fad , calle en m edio, pro- 
cedente del expresado hospital civil de esta ciudad: in
quilino Bautista Dreva por 540 rs.: im porta el justipre
cio 11,771 rs., y la capitalización 12,150 r s . , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 30 del reg istro— Una casa, señalada con el nú
mero 47, de 81 varas cuadradas, ó sean 73 metros y 386 
milímetros de superficie, situada en el poblado de Caste
llón de la P lana, plaza del Rey: lindes de un  lado Jqa-. 
quin Peris, de otro Gertrudis Jiménez, por detrás Anto
nio R am os, calle en m edio , y por delante casa de los n i
ños de San V icente, plaza en m edio: procedente del hos
pital civil de esta ciudad: inquilinos Gertrudis Jiménez 
por 540 rs. : im porta el justiprecio 9,033 r s . , y  la capita
lización 12,150 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta 

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad. 
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravan 
das con m as cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría; pero si apareciere 
se indem nizará al comprador. ?

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador, 

Castellón 11 de Abril de 1856.=José Gil y Tort,

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d ir á , las fincas siguientes:

Remate para el dia 21 de Mayo de 1836, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

Instrucción pública.
Núm. 8 del reg istro—Una casa m asía, titulada de la 

Hoya, con su bodega, lagares, molino aceitero, horno, 
corral de ganado , y los demas enseres y tierras que se 
expresan á continuación, situada en el término de Segor- 
be, partida de la Hoya: lindes I). Pedro Masbou, Rosa 
Baello, Francisco M arín, Manuel Macía y el Barranco, 
procedente del sem inario conciliar de dicha ciudad.

Enseras

Un ruejo, con su taza y demas arm azón; un argüe, 
con su correspondiente cu e rd a ; dos prensas corrientes, 
con sus tableros; tres calamones, con sus herraduras y 
pies; dos escudillas de piedra ; dos bancos de madera; dos 
tinajas para e l aceite ; una palanca ; una caldera de hor- 
n a l ; una horenza; una d isparadora; una prensa para re
gar la h u e rta ; una prensa movible para v in o , y ocho cu
bas con aros de hierro para colocar dicho líquido , de di
ferentes cabidas, en las que pueden envasarse 1,930 cán
taros.

Tierras.

Treinta y nueve jo rn a les , ó sean 1,944 áreas , 76 cen
tiáreas , 55 decímetros cuadrados y 76 milímetros id. de 
v iñedo , con olivos y algarrobos; 32 jo rn a le s , ó sean 
1,595 áreas , 70 cen tiáreas, 50 decímetros cuadrados y 88 
centímetros id. tierra secano, con olivos y algarrobos; 
80 jornales ó sean 3,980 áreas, 25 centiáreas, 27 decíme
tros cuadrados y 20 centímetros id. de m o n te , la mayor 
parte insusceptible de cultivo; 4 jornales y un tercio, ó 
sean 216 áreas, 8 centiáreas, 50 decímetros cuadrados y 
64 centímetros id. de tierra h u e r ta , con una balsa para 
su riego circuida de ca ñ a r, de extensión de u n  sexto de 
jo rn a l, ó sean 8 áreas, 31 centiáreas, 9 decímetros cua
drados y 64 centímetros id ., y  una era para trillar las 
mieses ; ” produce todo ello en renta 5,227 í*s.; importa la 
capitalización, al tipo establecido para fincas rústicas, 
94,086 r s . ; han sido valoradas las obras de fábrica de la 
masía en 17,910 rs.; los enseres en 12,690 rs., que ambas 
sumas ascienden á 30,600 r s . , y  las tierras en 116,282 rs. 
50 céntim os, q u e , unidos á los 30,600 rs. forman la suma 
de 146,882 rs. 50 céntimos, por cuya cantidad se saca á 
subasta:

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad. 
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciere, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador. 

Castellón 11 de Abril de 1856.=José Gil y Tort.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrue 
cion de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se d irá , Jas fincas siguientes:

^Remate para el dia 21 de Mayo de 1856, de doce a ui 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados e 
el precedente, y en el propio sitio.

Propios.

Núm. 89 del registro .=C uatrp hanegadas y 3 cuartas, 
ó sean 39 áreas, 47 centiáreas, 7 decímetros cuadrados y 
79 centímetros id . , de tierra h u e r ta ; con 23 morel^ s ’ t 
tuada en el término de Valí de U jó , partida de la Bion 
ñeta: lindes con tierras de Bautista Orenga, de 
Segarra , de los herederos de Manuel Porcar y Seuda, p , 
cedente de los propios de la referida villa: renta **.n 
600 rs .: im porta la capitalización 10,800 rs .,y  eljustipi - 
ció 12,820 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 94 del reg istro .= T ies hanegadas, 2 cuartas y 
cañas, ó sean 30 áreas, 91 centiáreas, 67 decímetros cu 
drados y 85 centímetros id . , de tierra  huerta , con 3 m - 
reras, situada en el término de Valí de Ujó, /Partlf?amaS 
camino de Valencia: lindes Ramón Aragonés , 10 
Beltran y tierras de los propios de la referida v illa» P 
cedente de dichos propios: renta anual 547 rs . oíf*nrfiCio 
mos; im porta la capitalización 9,855 r s . , y el justip 
10,602 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo d 
basta. . en la

El precio en que fueren rem atadas se pagara 
forma y plazos que previene el art. 6. de la ley 
amortización de 1.° de Mayo de 4 855. orava-

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan^ ltece- 
das con mas cargas que las expresadas, según 
dentes que obran en la C ontaduría; pero si ap
se indemnizará al comprador. ^nsesioU

Los derechos del expediente hasta la toma de pose 
serán de cuenta del rem atante.

Castellón 14 de Abril de 4856.=Jose Gil y Tort. eJ 
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejoi po > 

cual las pagará en metálico en los plazos siguiem
Diez por ciento al contado. _ . f q e\ g
En cada uno de los dos prim eros anos siguien 

por 100,



En cada uno de los dos años subsiguientes el 7

Pm y  °e°a  qada uno de los diez anos restantes , el 6 por

*°°be forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14

an°Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 
mas p lazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres má
ximo de 5 por 100 al ano correspondiente á cada anti
cipo: todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

fio que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las tincas insertas puedan acudir á hacer sus proposicio- 
pcs á los parajes señalados en los dias y horas que se

“ ^M adrid 18 de Abril de 1856— El comisionado p rin c i-  
Dal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbc.

SETIMA SECCION,
p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s .

Por el Juzgado de primera instancia de Valverde del Camino
cita, llama y emplaza á todas las personas que se crean con 

derecho á los bienes de las capellanías solicitadas por D. Antonio 
Vázquez en representación de Gaspar Jim énez, vecino de la 
Puebla de Guzman, para que en el preciso término de 30 dias 
comparezcan á deducir sus derechos en el expediente formado al 
efecto en dicho Juzgado, pasado el cual se procederá á lo que 
haya lugar.

Valverde del Camino 8 de Febrero de 1856.=Por mandado 
del Sr. Juez, Tomas de Villanueva Sánchez.

D. Pedro Rodon, Juez de primera instancia del distrito de 
palacio de la ciudad de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean con 
derecho á los bienes y  rentas que integran la capellanía fundada 
para la celebración de una misa diaria en la parroquia de Nues
tra Señora de la Bleda por D. Onofre Gloria, como heredero de 
D. José Gloria, á ñn de que dentro de 15 dias comparezcan á de
ducirlo en méritos del expediente que se instruye á instancia de 
D. Joaquín Salvador y  Burges sobre adjudicación de dichos bie
nes y  rentas; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Barcelona 10 de Abril de 1856 —Pedro Rodon.—Por disposi
ción del Sr. Juez, Fernando Forran. 1560

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada en 1 5 de Abril 
de 1856.

SUM ARIO

Despacho o rd in a r io . Se aprueba el acta de la sesión anterior. —  Pasan á 
sus antecedentes dos exposiciones sobre inmunidades eclesiásticas.— Se da 
cuenta de varios dictám enes de la comisión de peticiones.

Q rden del d ía . Se toma en consideración un voto particular del Sr. Ga- 
minde al dictamen sobre abono desoíos de servicio á los Milicianos naciona
les del año de 1823 .— Se aprueban todos los artículos del dictamen.— Se ha
ce lo mismo con l o  artículos del dictamen sobre redención de cargas espiri
tuales 6 temporales á favor de m em orias, obras p ías, &o.

Orden del d ia  p a ra  m añana . P eticiones, interpelaciones y demas asun
tos pendientes,— Se levanta la sesión á las seis y media.

Se abrió á la una y media, y leída el acta de la an te
rior , quedó aprobada en votación nom inal, después de 
haber acordado la mesa por indicación del Sr. Fuentes 
que se avisase á las comisiones el dia que se señalaban 
sus dictámenes para la discusión.

Señores que aprobaron el ac ta :
Vega Armijo.—Bayarri ÍD. Pedro).—Huelbes. — Fuen

tes.—Rubio Caparros.— Villalobos.— Navarro (D. Alon
so).— González (p . Ambrosio).— Concha (D. Manuel).— 
Lasala.—Jaén (D. Mariano).—Zafra.—Martínez Falero.— 
García Ruiz.—Pita.—Patiño.—Alvarez (D. C irilo).— Ga- 
minde.—Acha.—Bugueiro.—Hernández de la Rúa.—Arias 
U ría .— Perez (D. Ramón1' . — García) D. Sebastian).— Gil 
Sanz.—Codorniú. — Santibañez.— Rivero Cidraque. — Ro
meo.—Peña.—Ramírez Arcas.—Talavera. — Allende Sala- 
zar.—Escosura. — San Miguel. — Labrador.—Borao. — Fi- 
guerola.—Perez Zam ora.— González Alegre. — Fernandez 
Cid.—Martin.—Gassols.—La Torre (D. Cárlos). — Caballe
ro.—Calatrava. — Matheu.—García (D. Diego).—Sotoma- 
yor.—Echevarría.—Otero.—La Rúa.—García Jove.—G ar
cía (D. Manuel Vicente ).—Villar.—Pasaron.—Cuervo (Don 
Ramón).— Guzman y  Manrique.—González de las R ive
ras.—C uervo ¡ D. Antonio).—Victoria de Lecea.— San- 
oliez Silva.—Moriartv. — Torrecilla. — Lamadrid. — Pardo 
Osorio.—Godinez de Paz.—Llorens.—Villapadierna.—Ro
yo.—Altuna.—Rodríguez Pinilla.—Monares.-Dotres.— Ser
rano Domínguez.—Figueras.—Sorní.—Tabuérniga.—Her- 
raiz.—Garrido.—De Pedro.—Pastor.—Salillas.—Total 83.

Se acordó que constasen conforme con la mayoría en 
la votación de antes de ayer sobre abolición del fuero 
eclesiástico los votos de los Sres. Figuerola y Labrador.

Se mandaron un ir á sus antecedentes dos exposiciones, 
una del Obispo de Badajoz y otra del Arzobispo de Tole
do sobre inmunidades eclesiásticas.

Se leyeron y anunció que se im prim irían los dictá
menes dé la comisión de peticiones comprensivos desde 
el número 1,120 al 1,157,

ORDEN DEL DIA.

Dietámen y voto particular sobre abono de arios á los M i
licianos Nacionales del año 25.

Leido el voto particular del Sr. Gaminde, dijo
El Sr. CONCHA: Justo, justísimo es que se recompen

se á todos los que en el año 23 no se acobardaron ante la 
guerra que nos hacia la Europa entera , y lo que es mas, 
ante el espectáculo triste de las masas que se adelanta
ban á recibir como libertadores á los soldados extranje
ros. Pero me levanto porque veo que no hay justicia ni 
equidad en la recompensa que se propone. ¿Quién puede 
negarse á que se prem ie á los que, abandonando sus ho
gares, m archaron á defender la patria y  la libertad ? Di
cen los autores del voto particular que no pasarán de 160 
los agraciados por esta ley, pues prohíbe que puedan re - 
clamar ese abono de tiempo los que no lo hayan reclamado. 
¿Será justo cerrar la puerta á las viudas y huérfanos de 
los que perecieron ó se inutilizaron en aquella época? 
La mayoría de la com isión, en esta parte es mas justa. 
¿Y quiénes son esos 160 á quien se va á dar la recom
pensa? Em pleados; y  ¿ saben las Cortes lo que se da ó se 
puede conceder á las viudas y á los huérfanos de los que 
entonces perecieron? Según el reglamento del año 28, se 
les dará un  real y medio, que es lo que se da al soldado 
inutilizado en campaña. ¿Hay igualdad entre las recom 
pensas de unos y de otros?

Por la ley de cesantías y jubilaciones se señala medio 
sueldo, á los 20 años de servicio, al que quede cesante, 
y dos quintos para la jubilación á los 20 años efectivos 
de servicio, y  tres quintos á los 25 años. A los militares, 
á los Magistrados y á los, catedráticos no se les concede lo 
que la ley previene , sino con años efectivos de servicio,
Y á los empleados de otra clase con los dos abonos, que 
son del año 23 al 34, y el que se hizo el año pasado, re
sultará que con 14 años de serv icio , en que no hay de
recho á cesantía ni jubilación, unidos á los 21 que se les 
abonan , tendrán derecho á las cuatro qu in tas, y esto sin 
Rías que haber sido un  dia empleados.

Con la vaguedad que está extendido el voto particular, 
®ste premio se hará  extensivo á muchos: no sucede asi 

el dietámen de la mayoría. A mí me consta de dos 
empleados que sin haber sido Nacionales, por certifica
ciones que han obtenido, disfrutan 20 y 40,000 rs. Cuando 
el convenio de Yergara aparecieron tam bién tantos al)l i 
s o s , que hubo que m andar que á nadie se le reconoce
rían derechos, no haciéndolos constar con listas de r e 
vista. Como aqui no se puede hacer esto , por eso la co
hesión ha dispuesto, y  yo lo ap laudo , que se dé publi
cidad á las solicitudes y se tomen los informes que se 
Previenen.

No aprobé la ley de Julio del año pasado, y  tampoco 
^probaré este voto particular tal como se presenta. Digna 
«e elogio es la conducta de los que en el año 23 se unie
ron al ejército para defender la libertad , pero también lo 
es la de los que en siete años consecutivos se m antuvie
ron constantes en sus banderas. Consideremos las Cortes 
del año 23 invocando las glorias de Sagunto y Zaragoza
Y al pueblo de Madrid sin comprenderlas. Comparemos 
ai Madrid de entonces con el Madrid en la guerra civil, 
Cuando su Milicia y su pueblo hacían frente" á las hues-

de D. Cárlos. Recuérdese la conducta de muchos pue
blos en esta g u e rra , en que com erciantes, fabricantes, 
Propietarios y jornaleros, todos corrían á las arm as y se 
P esentaban denodados en las brechas que abría el cañón 
dur1IUÍ50' ¿Cuántos hechos heroicos no han tenido lugar 
sao *a £uerra  civil? ¿Cuántos Nacionales no han sido
§0i Cad°s? ¿Cuántos pueblos no han sido arrasados? 
la i q11 ^ubduña hay 80 y tantos pueblos en que mas de 
cenf de sus casas fueron reducidas á escombros y 
bWZas’ Seria nunca acabar si fuera á enum erar los pue- 
fami3ue bmi rivalizado en heroísm o, siendo multitud de 
la de Nacionales las que han quedado perdidas por 
ó suTn ó haberse inutilizado sus padres, sus maridos 
buérfa ; ¿ Y será Íusto conceder á las viudas y
do i  v nos d e e s°s valientes real y medio diario , cuan- 
ijo m p i emPleados se les concede tanto ? Señores, á mí 
'er Ai >en4ria votar cuatro () seis millones para socor- 

de U F b  llias de ios clue se bau sacrificado en ilefen-

Lo que temo por este voto particular es los muchísi
mos abusos que han de cometerse. En la mano tengo no 
ta de sesenta y tantas Reales órdenes, en las que á pesar 
de estar tan claras y tan terminantes las leyes, por favo
recer á determinados individuos se les han reconocido 
derechos que no tenían. Leeré una ligera reseña de ellas. 
(La leyó).

Guando se presentó la ley de Julio se dijo para que la 
votásemos, y en verdad que sentí mucho oirlo, que solo 
comprendería á tres ó cuatro docenas de personas. Hoy 
hay ya mas de 600 solicitudes. Si se quiere favorecer á 
los em pleados, garantíceseles su destino por medio de la 
ley orgán ica, y ese es el medio de moralizar la adm inis
tración , cosa que me alegraría mucho.

Es necesario tener también en cuenta la situación de 
nuestro Tesoro y el déficit en que nos encontramos. 4 o 
hubiera querido que este proyecto de recompensas se h u 
biera presentado bajo otra forma, comprendiendo todas las 
clases que debe comprender. Yo desearía que este proyecto 
pasase al Gobierno para que en un plazo dado nos p re 
sentara la relación de viudas y huérfanos de los Milicia
nos nacionales muertos ó inutilizados, tanto en el ano 23, 
como desde 33 al 40, y fijar de una vez lo que se luibia 
de dar á cada uno en prueba de la gratitud nacional.

El Sr. ESCOSURA: Ministro de la Gobernación: Ha
biendo pedido la palabra los Sres. Ramírez Arcas y San 
Miguel, yo no tomaría parte en esta cuestión si no estu
viese e n \in a  posición anómala. Cuando entré en el Mi
nisterio me encontré sobre la mesa , firmado por mi ante
cesor , un  proyecto de ley sobre recompensas á Milicianos 
nacionales del año 23, y ese proyecto le presente á las 
Cortes con la firma de mi antecesor. La comisión nom 
brada por las Cortes ha presentado un  dictamen modi
ficando el proyecto del G obierno, y hoy me encuentro 
en el caso de tener que defender un  proyecto que no es 
hijo natural mió.

El Sr. Concha se ha opuesto al voto de la m inoría, 
que en sustancia es el proyecto del G obierno, por tres 
razones capitales : prim era , que no hay equidad, y que 
se recompensa de una m anera exagerada los servicios de 
esos N acionales, olvidándose de las viudas y los huérfa
nos. Eso estaría remediado con presentar una enmienda 
que hablara de tiudas^y huérfanos, aunque hay que te
ner presente que las Cortes han acordado recompensas 
para estas clases , por las cuales se las ha llamado pró
digas.

Es la segunda razón los abusos que pueda haber en la 
aplicación de esta ley. Por desgracia se han  cometido 
abusos en la aplicación de otras; pero la cuestión estará 
reducida á tomar las precauciones debidas para que esos 
abusos no se cometan.

La tercera razón es que por qué no se acuerdan p re 
mios á los Nacionales muertos ó inutilizados durante la 
guerra civil: ¿es  esta una ley general de recompensas? 
Esta no es mas que una ley especial. Regístrese nuestra 
voluminosa colección legislativa y se hallarán recom pen
sas dadas por esa guerra. Seria conveniente regularizar 
las recom pensas, pero en este momento no tratamos de 
eso. Ahora solo se trata de prem iar á los que voluntaria
mente haciéndose soldados fueron á pelear en defensa de 
la libertad y de la honra nacional, siendo una gran r a 
zón para ello el que entonces no cumplieron con su obli
gación todos los que la tenían estrechísima de defender 
la libertad. S. S. sabe mejor que yo qué fácil es en las 
batallas que se ganan no abandonar la prim era fila. Don
de se conoce el valor individual es en el dia de la derro 
ta en que el hombre sin mas que su brazo y su espada se 
conduce heroicamente.

No entraré  en las consideraciones económicas: solo 
diré que si no estamos en tiempo de Fernando 4 I en que 
estaban apuntaladas las Tesorerías , tampoco estamos en 
un estado tan calamitoso que no cubramos nuestras obli
gaciones. El presupuesto de las clases pasivas no sufrirá 
gran alteración porque se apruebe el voto particular que 
se discute.

Ademas hay que tener en cuenta que la m anera de 
estimular á nuestros hijos á cumplir con su deber, si es 
que llega un dia de peligro, es que vean la recompensa 
que la patria concede á los que se sacrifican por ella. Es
pero que las Cortes se servirán aprobar el voto de que 
nos ocupamos.

El Sr. CONCHA: Las palabras que he oído al Si*. La 
sala cuando estaba hablando el Sr. Ministro de la Gober
nación, no merecen ni contestación. No creo que en mi 
pobre discurso haya dicho una palabra que pueda ofen 
der á nadie.

Según el voto particular, habrá empleado que sin mas 
que dos años de servicio le corresponda una gran jub ila 
ción, y vea el Sr. Ministro cómo es imposible que yo 
presentase una enmienda poi* la cual pudieran igualarse 
las viudas y los huérfanos de los Milicianos á lo que 
ahora se concede á los empleados.

Yo no me he negado de ninguna m anera á que se den 
las recompensas debidas á los que no se acobardaron á 
la vista de los ejércitos ex tranjeros, y mas que todo á los 
que no se intim idaron á la vista de las masas que salían 
á recibir esos extranjeros.

Creo que esta ley debía hacerse, no para aquellos que 
se encerraron en una plaza y se entregaron en cuanto se 
presentó el enem igo, sino para los que combatieron hasta 
donde sus fuerzas alcanzaron.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de la Gobernación: Yo no 
he dicho que S. S. no quisiera que se diese esta recom 
pensa : he dicho todo lo contrario.

No se puede dar cesantía ni jubilación sin dos años 
en propiedad en el destino.

Desearía que no viniéramos á un debate personal, por
que es un mal para el Gobierno representativo , y ape
lo al patriotismo de los Sres. Diputados interesados en 
esta cuestión para que dejen un debate que debe haber 
procedido de mala inteligencia de una y otra parte.

El Sr. HUELBES: El proyecto primitivo que ha venido 
á las Córtes puede considerarse como una obra postuma 
m ía, y habiendo venido á las Córtes, no es mía la res
ponsabilidad de defenderle, sin que por esto me ponga 
en contradicción. Por razones que me ocurrieron después 
de haberle extendido no le presenté al Congreso. Exami
nado después en la comisión, y estudiado detenidamente, 
liemos creído que era incompleto el pensam iento , y  que 
era necesario cerrar la puerta á los muchos abusos (pie 
pueden cometerse, y en ese concepto se extendió el voto 
de la mayoría con muchas precauciones, de que carece 
el de la minoría. No hay pues contradicción entre un  tra
bajo y otro.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de la Gobernación: Acepto 
la fraternidad del proyecto. Haré mía la responsabilidad. 
A mi entrada en el Ministerio, que fue el dia 15de Enero, 
me encontré un  proyecto de ley firmado por el Sr. Huel
bes con fecha del dia 5 del mismo m es, y original le pre
senté á las C órtes, porque me pareció que el tiempo tras
currido no era bastante para que hubiera razones gra
ves que hicieran mudar de pensamiento á su autor. No 
he querido acusar de inconsecuencia á S. S ., sino que co
mo era un proyecto p o p u la r, no quise vestirme con plu
mas ajenas y quitar la gloria á su autor; pero puesto que 
S. S. no le reconoce como suyo, yoMe prohijó.

El Sr. LASALA: Me levanto , no"para rectificar, sino 
para decir las palabras que he proferido y que han dado 
motivo á ese ataque poco parlam entario , en mi concepto, 
del Sr. Concha.

Cuando el Sr. Ministro de la Gobernación decía que 
el servicio prestado por los Nacionales el año 23 era un 
servicio em inente, y que si todos hubieran cumplido con 
su deber, la causa de la libertad no hubiera corrido la 
mala fortuna que co rrió , indiqué que efectivamente ha
b ían faltado á sus deberes personas muy notables y las 
mas comprometidas á sostener á todo trance la causa de 
la libertad contra la invasión francesa, y que estas per
sonas habían sido dos Generales, haciendo esto resaltar 
mas el mérito de aquellos Nacionales que se aprestaron á 
sostener la lucha, cuyo término no se previa, pues no se 
podía prever la gran traición que mató la libertad , y la 
mató con los mismos elementos que estaban obligados á 
sostenerla. Ahora añadiré que soy uno de los Nacionales 
interesados envse  proyecto de le y , y que ahora como en 
otras ocasiones me abstendré de votar para no contribuir 
con mi voto á que se me conceda lo que creo que de ju s 
ticia se me debe.

El Sr. CONCHA: Las Córtes saben ya por qué me he 
dirigido al Sr. Lasala, y S. S. al contestarme ha dirigido 
ataques que son inconvenientes, que no deben oírse en 
este sitio. ¿Dónde iríamos si entrásemos en ese terreno? 
El pueblo en aquella época no comprendía lo que le con
venía , no quería la g u e rra , y esto es necesario tenerlo 
presente. (El Sr. Madoz pide la palabra.) No creo haber 
dicho nada que pueda mover al Sr. Madoz á pedir la pa
labra. Recuérdese que al salir el General Zayas de Ma
drid con su división, fue apedreado. El pueblo de Madrid 
hoy no es el de entonces; ha cambiado de opinión ente
ram ente.

El Sr. PRESIDENTE: Ruego á los Sres. Diputados que 
no entremos en ese terreno resbaladizo.

El Sr. LASALA : Los Generales á que he aludido no 
estaban en el caso de abandonar la causa de la libertad. 
Debían antes haber perecido en la demanda. Nos abando
naron , señores: á un  batallón de Nacionales de Zarago
za se nos abandonó, digámoslo así, en pais extraño, y 
tuvimos que continuar haciendo la guerra de un modo 
desigual, y tuvimos que acogernos a la división del Ge
neral Riego y Ramírez Arcas.

El Sr. MADOZ: Me adm ira que el Sr. Concha hava ex
trañado que yo pidiese la palabra para tom ar “parte 
en este asunto. Esta es una cuestión en que se puede en
tra r  sm herir susceptibilidades de ninguna clase; pues al 
paso que podemos censurar la conducta de ciertos Gene
rales en aquellas críticas circunstancias, se realza el mé
rito de los que contribuyeron ú sostener el brillo de

nuestras armas y la causa liberal. ¿Qué indica el nombre 
ele Espoz y Mina puesto en esa lápida? El Sr. Concha me
jo r que yo apreciará el mérito y la constancia de ese va
liente m ilitar qué tan bien cumplió con su deber. Estan
do yo de guarnición en M onzon, sé nos comunicó la or
den de entregarnos m ientras que el General San Miguel 
venía en nuestro socorro á derram ar su sangre en de
fensa de la libertad. El General San Miguel fue á encon
tra r una muerte casi segura en cumplimiento del ju ra 
mento que habia prestado; y la dignidad y ol decoro del 
ejército ¿no  exigen que se haga ver la diferencia que hay 
entre unos y otros? ¡Ah. señores, si en Tarazona se h u 
biera dado una batalla con 30,000 hom bres, tal vez hu 
biéramos dado la libertad á Europa!

Permítame él Sr, Concha que le diga que no debe 
llevar su exageración hasta el plinto de creer que no h a 
ya un solo individuo en el ejército capaz de faltar á sus 
deberes. Bueno es que la juventud lo sepa para que 
aprenda la diferencia que hay entre aquellos que condu
jeron las fuerzas ciudadanas hasta el ultimo trance, y 
aquellos que las entregaron.

El Sr. GAMINDE : Soy desinteresado en esta cuestión.
4 ótese ó no el voto p a rticu la r, no me da un dia mas de 
derechos. Obro en inferes de la justicia. El Sr. General 
Concha ha entrado en el terreno de las comparaciones 
entre aquella época y el año 34. Señores, ¿cuál era en 
tonces el estado de la nación? El Rey habia mandado 
despóticam ente, y sin em bargó, porción de hombres en
tusiastas, uno contra ciento, em puñaron las arm as para 
defender la libertad.

Séamc permitido elogiar á la noble juventud vascon
gada que combatió durante tres años las facciones, y 
marchó unida hasta la Corana. Y no fueron solo los vas
congados; la juventud madrileña perdió la flor de sus va
lientes en clTrocadero. Y estos hombres ¿merecen que se 
escatimen los derechos que han adquirido? Una porción 
de hombres que 1837 no reclamaron el abono de los 11 
años, concedido á los demas, son los que vienen ahora re 
clamando. Porque es de advertir que todo lo que dice el 
voto particular está consignado por las Cortes, y llamo so
bré esto ¡a atención para que no se crea que se piden 
privilegios nuevos. Las Córtes de 1823 concedieron distin
ciones á los Nacionales que se unieron al ejército.

Después del decreto de 1837, en tiempo dél Regente 
del Reino, se dió otro decretó ampliando el primero. Seño- 
ñores, los Nacionales de aquella época fueron al precipi
cio con los ojos abiertos; no habia uno que no previese 
el término de la guerra, y sin embargo combatieron co
mo buenos. Merecen pues que las Córtes les declaren las 
recompensas que propongo en mi voto.

El Sr. Marques de TABUERNIGA : Es extraño que 
cuando se traía de recompensas se olvide la condición de 
reparar los perjuicios. Dígolo porque m ientras los que 
sobrevivieron obtienen prem ios, no se trata de las viu
das y huérfanos de los (pie murieron. Hay errores que 
combatir y hay acusaciones que solo prueban la fuerza 
de la pasión ó la ignorancia de la historia. Esos errores 
podrían llevarnos muy lejos. ¿Hubo en 1823 Generales 
que se dice volvieron la espalda al enemigo ? Muy difícil 
seria probarlo con la historia en la mano.

Pero de todos modos la situación de los Nacionales de 
1823 fue la mas triste en que se han podido ver unos hom
bres al frente del enemigo y de una m ultitud obcecada. 
En 7 de Julio aquellos Nacionales, sorprendidos por el 
singular fenómeno de que el mismo General mandaba los 
dos cam pos, tuvieron bastante serenidad y valor para 
vencer, y después bastante generosidad para perdonar. 
Posteriormente fueron á Cádiz sabiendo que les esperaba 
la derrota, y después de la derrota la ira de sus fu ribun
dos enemigos; y sin embargo, señores , jam as faltó el va
lor, jam ás faltó la firmeza del que cumple con su deber, 
sea cualquiera la suerte que le espera. Y estos serv i
cios , ¿ no merecen reconocimiento ? ¿ No deben ser reco
nocidos esos derechos que no les dais vosotros, que no 
hacéis mas que declarar?

Pero aqui hay dos lagunas: no se hace mención de 
las viudas y huérfanos, y ademas las Córtes no pueden 
negar los derechos de los individuos que no han querido 
ó no han necesitado hacerlos valer. Ya ha pasado el p la
zo que se fija.

A dem as, hubo otra clase de ciudadanos que prefirie
ron servir en las filas regulares y entraron en el ejérci
to de voluntarios, y á ellos debe extenderse la recom
pensa.

Por último, veo que aqui se fija una edad al heroís
mo ; y señores, el que defendió la libertad y sufrió la 
persecución por su patria, no necesita acreditar la edad 
que tenia entonces.

El Sr. GAMINDE: No tengo inconveniente si las Córtes 
lo aprueban en fijar un  plazo de un mes para Madrid y 
dos para las provincias.

El Sr. RAMIREZ ARCAS: Es tal mi convencimiento del 
derecho que tienen los Nacionales de 1823, que no deja
ré de sostener aqui su justicia. Es preciso fijar las épo
cas, recordar la causa de esas concesiones y de la p re
sentación de este proyecto. No se ha presentado por los 
D iputados: el Gobierno lo presentó para recompensar á 
los Nacionales de 1823 que no liabian acudido en tiempo 
oportuno á reclamar lo que les estaba concedido. A m u
chos se les habia dificultado el medio de probar sus mé
ritos : los que se agregaron á los regimientos de Dragones 
del Rey, Santiago y España, han acudido á las Direccio
nes de Caballería y no han encontrado una sola nota de 
que hayan pertenecido al ejército.

Ahora b ien : ¿tienen ó no derecho estos Nacionales á 
que se les considere? ¿Qué son esos Nacionales ? El testi
monio vivo del espíritu liberal de aquella época. En mi 
pais, 178 jóvenes nos presentamos al ejército de Riego; y 
señores, cuando recuerdo esto no puedo menos de enter
necerm e, porque viene á mi memoria el dicho de mi an
ciano p a d re : yo no puedo ya salir ai campo para  defen
der la patria y la lib e rtad : tú vas en mi nom bre , hijo 
mió, cumple por mí. Señores, mi anciana madre lloraba 
como llora una madre que va á perder uno de sus hijos.

Señores, fuimos derrotados y hechos prisioneros en 
Jódar, y no pudimos volver á nuestra patria hasta 1834. 
Señores, ¿ y cómo vivimos después en España y en el ex
tranjero los proscritos de aquella, época? Unos sirvien
do de mozos de café , otros vendiendo tierra para quitar 
m anchas, otros dando lecciones. ¿Y á estos hombres se 
les quieren quitar sus derechos ? No creo que pueda h a 
ber ningún liberal que se los quite.

Yo felicito al Sr. Ministro de la Gobernación por haber 
aceptado este proyecto, y ruego á las Córtes que tomen 
en consideración el voto del Sr. Gaminde.

El Sr. HUELBES: Debo advertir á las Córtes que la 
mayoría de la comisión no ha desconocido los méritos de 
los Nacionales de 1823; pero aqui se trata del abono de 
años á 100 ó 200 que no eran empleados entonces , que
lo han sido después ó piensan se r io , y que quieren ese
derecho.

No combato de frente el dietámen de la m inoría, pero 
debo decir que deja abierta la puerta á muchos abusos.

El Gobierno habia contraido el compromiso de regu
larizar el abono de esos años. Ese proyecto se redactó; la 
comisión nom brada por las Córtes lo ha modificado con
forme han visto las Córtes. Por consiguiente aqui no se 
ha faltado en  nada á lo que las Córtes habían prometido.

Sin embargo, la comisión en su mayoría no tiene
empeño en sostener su dietámen, mucho menos desde 
(pie se supone que queremos desconocer los méritos de 
los Nacionales de 1823.

El Sr. RAMIREZ ARCAS: Dice el Sr. Huelbes que el 
dietámen de la mayoría evita los abusos. Yo creo que el 
Gobierno procurará evitar los que puedan querer come
terse ; ese es su deber.

Hay mas: la mayor parte de los que salimos en 1823 
no teníamos 18 años, que es la edad que fija el dietámen 
de la mayoría. ¿Y qué empleo habíamos de tener los que 
no teníamos 18 años? Cuidado, señores, que yo no recla
mo nada.

Dice S. S.: si no quedan mas que m uy pocos, ¿para 
qué la coñcesion? Uno solo que quedara se debia p re 
m iar, Sr. Huelbes. Asi habrá ejemplos de que la patria 
premia á los hijos que la sirven con lealtad y desinterés.

El Sr. HUELBES: El Sr. Ramírez Arcas debe tener 
presente que por la ordenanza de la Milicia Nacional los 
voluntarios debían tener 18 años cumplidos.

El Sr. SAN MIGUEL: Quiero que conste que tenia pe
dida la palabra en pro.

Puesto á votación el voto particular quedó tomado en 
consideración.

La comisión varió el artículo poniendo el plazo de un 
mes en Madrid y dos para las provincias para presentar 
las reclamaciones.

Leida una enmienda del Sr. Latorre (D. Cárlos) am
pliando este plazo á cuatro y ocho meses, dijo

El Sr. LATORRE (D. Cárlos) Deseo saber si el Sr. Ga
minde admite esta enmienda.

El Sr. GAMINDE: Ese plazo de cuatro meses me pare
ce demasiado, y desearía que S. S. le redujese á dos.

El Sr. LATORRE: En Ultramar hay muchos que tie
nen el mismo derecho, y  es necesario fijarles un  plazo 
bastante para hacer llegar las reclamaciones.

El orí. 7.° de la comisión decia que los interesados re 
clam aran en el plazo que yo fijo: ¿qué dificultad puede 
tener el Sr. Gaminde en adm itir lo que la mayoría de la 
comisión admitía?

El Sr. ESCOSURA , Ministro de la G obernación: Res
pecto de Ultramar, el Sr. Latorre tiene razón; pero res
pecto de la Península, dos meses son bastantes.

El Sr. LATORRE: Siempre que se adopte el plazo de 
los ocho meses para U ltram ar, yo retiraré la enmienda.

El Sr. GAMINDE: Acepto el plazo de ocho meses para 
U ltramar v de dos para la Península.

Se leyó el art. I,° con estas variaciones y fue apro
bado.

Se leyeron el 2.° V 3.° y  fueron aprobados sin dis
cusión.

Se dió cuenta de un  artículo adicional del Sr. M ona- 
res, abonando á los huérfanos de los Nacionales muertos 
en acción de guerra después de 1831 los años que hubie
ren  servido de escribientes ó meritorios, siempre que ejer
cieran estos empleos antes de 1845.

El Sr. MONARES: Aunque no soy m uy amigo de que 
se concedan gracias como la que acaban de conceder las 
C órtes, he creído que esa recompensa si se otorga debe 
hacerse extensiva á los huérfanos de los que m urieron 

i acción de guerra ó defendiendo plazas fuertes en la 
itima guerra civil. Algunos de estos huérfanos lograron 
ñocacion en clase de" escribientes en algunas oficinas, 
3ro no tuvieron la fortuna de que la ley de 1845 les en- 
mtrase colocados con Real nombramiento. Ahora bien: 
las Córtes abonan para derechos pasivos los diez años 

3 la prim era época y los once de la segunda, ¿será m u
lo ped ir (pie se extienda esta gracia á los que sirvieron 
i clase de meritorios y escribientes antes de 1845?

Creo que los señores que se han apresurado á p re
ñar á los que todavía viven, aprovecharán esta ocasión 
ara prem iar también en sus hijos los servicios de los 
ue m urieron.

El Sr. GAMINDE. Aplaudo los sentimientos generosos 
eí Sr. Monares; pero la comisión no está llamada á p re 
m iar mas que un proyecto especial. Si S. S. quiere p re 
m iar un  proyecto de ley sobre el asunto que indica, 
líede contar con mi voto.

EÍ Sr. MONARES: Señores la ocasión no puede ser mas 
portuna n i la materia mas análoga. ¿Prem iáis los ser- 
iciosde los Nacionales que han sobrevivido ? Pues yo 
ido que se prem ien en sus hijos, los de aquellos que ya 
o existen.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de la Gobernación: Esta 
ó es una lev general de recom pensas: se trata de los 
Nacionales dé 1823, y el Sr. Monares habla de los que se 
an quedado huérfanos después de 1834.

El Sr. MONARES: Se trata de años de servicio para 
>s derechos pasivos, y  yo pido que se amplíen esos de- 
echos á otros para evitarm e una nueva proposición y 
na lev nueva.

El Sr. ESCOSURA, Ministro tle la G obernación: No 
i) trata de abono de años de servicio en general, sino de 
rem iar á los Nacionales de 1823.

Puesto á votación el artículo adicional quedó des
ellado,

dscusion sobre redención de cargas espirituales ó tempo
rales á favor de m em orias, obras p ía s , instrucción ó 
beneficencia.

Leido el dietámen, y no habiendo quien pidiera la pa- 
abra sobre la totalidad, se procedió á la discusión de los 
rtícu los, y se leyó el 1.° que decia: « Los poseedores de 
ñeñes, censos, derechos ó acciones gravadas con cargas 
¡spirituales ó tem porales, dotes ó pensiones en favor de 
ilguna iglesia , m em oria, obra pía ó establecimiento de 
nstruccíon ó beneficencia, pobres ó parientes, pueden re- 
limirlas dentro del término de un  a ñ o , contado desde la 
echa de la publicación de esta le y , entregando en papel 
le la Deuda del Estado, con Ínteres reconocido y satisfe
cho al co rrien te , una renta igual á la cantidad necesaria 
jara el cumplimiento de dichas cargas.

»Si el importe de las cargas no excediese de 60 reales 
uiuales, ó a l verificarse la redención resultase una frac
ción ó pico que no exceda de dicha cantidad , podrá el re
límente verificar el pago en metálico, capitalizándose en 
imbos casos á 6 por 100.

«Pueden unirse dos ó mas interesados para verificar 
a redención de sus respectivas cargas, con tal de que 

3orrespondan á una misma fundación, entregando acu
mulada la cantidad que deban satisfacer en Deuda del 
Estado.

»Si la carga estuviese dividida, no será necesaria la re
tención de la totalidad para que cada interesado pueda 
redimir la parle que la corresponda.))

El Sr. HERNANDEZ DE LA RUA: Absteniéndome de 
emitir mi opinión sobre el pensamiento de desamortiza
ción, voy á pedir una aclaración respecto del contenido 
del art. 1.°, á fin de que no ofrezca dificultades.

La comisión ha incluido entre los poseedores de bie
nes que tengan sobre sí cargas de las diferentes especies 
de que habla este p royecto , á los poseedores de censos, 
derechos ó acciones que esten gravadas también con car
gas espirituales ó temporales. Yo creo que el artículo es
tá redactado en sentido contrario á lo mismo que la co
misión se lia propuesto. Yo comprendo perfectamente 
quiénes son los poseedores de fincas que tengan sobre sí 
gravámenes ; por ejemplo , es poseedor de bienes grava
dos con las condiciones que establece el proyecto de que 
se trata , el que sea poseedor de una casa , y á virtud ele 
una fundación tenga que cumplir cierto número de misa* 
anuales; pero los poseedores de censos son lo contrarié 
de lo que la comisión se propone.

¿Quién es el poseedor del censo ? El que tiene el d e 
recho de cobrar el rédito a n u a l, y por consiguiente apro
bando el artículo tal como se presenta se va á dar el de
recho de redim ir ai que cobra el censo y no al que tiem 
sobre sí el gravám en, que es á quien la comisión quien  
dar ese derecho. Por lo tanto desearía que la comisión s( 
sirviera modificarle en el sentido que dejo expresado pa
ra evitar esas dudas.

El Sr. MARTIN: No cree la comisión que haya falfi 
de claridad en el artículo. Dice este que las fincas rústi
cas y urbanas que tengan algún gravám en espiritual ( 
temporal contra s í , pueden redimirle , y  esto me pareo 
que no ofrece duda.

Señores, hay poseedores de censos que tienen sobr< 
sí estas cargas) porque no es solo sobre bienes raíces 
hay censo que tiene la carga de hacer Lina función á un; 
virgen, á un  santo &c, ¿Y quién posee el censo? El m is
mo á quien se g rava : por consiguiente vea el Sr. Her
nández de la Rúa cómo no es tan exacto lo que ha dicho 
pero la comisión no so opondrá á que se aclare mas e 
pensamiento.

El Sr. GIL VIRSEDA: No estoy completamente con 
forme con el Sr. Hernández de la Rúa respecto á la re 
daccion del artículo, pues aunque haya alguna redun  
dancia en é l , creo que expresa bien la idea. La observa 
cion que yo me propongo hacer tiene otro objeto, á sa 
ber: que se determ ine en el artículo una sola clase de \r, 
peí de la Deuda del Estado para la redención, porqu 
de esta m anera evitaremos complicaciones en la contabi 
lidad.

Ademas desearía que la redención pudiera hacerse e: 
metálico al tipo que tuviere el papel en la plaza, por 1 
poca facilidad que tienen de adquirirlo los que vive 
fuera de las capitales.

El Sr. MARTIN: La comisión propone que la reden 
cion pueda hacerse con toda clase de papel del Estad< 
siempre que produzca una renta igual á la que costab 
la que se redime. Con esto ha querido la comisión dar te 
do el ensanche posible á los rendimientos sin perjudica 
al Estado. Por fin diré que no se ha propuesto la reden 
cion en m etálico, porque esto podría ofrecer dificultad 
los rendim ientos, que no siempre sabrían el precio qu 
tuviera el papel en el mercado.

El Sr. LASALA: La comisión, al presentar este provecí 
de ley, habrá tenido el objeto que tuvieron las Córtes ; 
votar la ley de desam ortización, y  yo creo que por la le 
tra del art. 1 quedarán sin redim ir muchos censos qu 
se redim irian si se concedieran mas ventajas á los censí 
tarios. Una de esas ventajas y  la mas esencial para fácil 
tar la rendición s e r ia , en mi concepto, determ inar qu 
los censos de cierta cantidad para  arriba pudieran redi 
mirse en plazos.

El Sr. FORGAS: Pedí la palabra en pro cuando oí de 
cir al Sr. Gil Virseda que la redención hubiera de hacerse e 
una sola clase de p ap e l, cuando yo creo que es mucb 
mas conveniente para los censatarios que se admita tocl 
clase do papel, siempre que devengue un  ínteres igual 
la carga que se redime.

Lo que sí desearía yo es que se concediera algún 
ventaja á los poseedores de censos de poca importanci; 
porque la capitalización al 6 por 100 no me parece qu 
es la mas conveniente para estos pequeños censualistas.

El Sr. FUENTES: Principiaré por decir al Sr. Lasa] 
que no es obligatorio redim ir al contado, puesto que e 
el art. 9.° se perm ite hacer la redención en 11 años, sa 
tisfaciendo una cantidad doble de la que tenían obliga 
cion de pagar anualmente. Por consiguiente ya está di* 
puesto lo que S. S. desea.

El Sr. Forgas cree que los redim eníes pequeños ha 
brán  de salir perjudicados: la comisión cree que no; per 
con el fin de prom over mas esa redención, no tendí 
dificultad en decir que los redimentes de censos pequeñe 
puedan capitalizarlos al 7 por 100, puesto que aun asi < 
Estado no puede perjudicarse.

El Sr. ARIAS URIA, Ministro de Gracia y Justicu 
Esta cuestión viene á parar á un  terreno puram ente bu 
roerá tico , en el cual no sé si podré decir algo acertado.

Yo recuerdo que el digno individuo de la comisión qu 
acaba de hablar presentó en ella un  estado haciendo v( 
que los intereses generales no saldrían perjudicados al c 
pitalizarse el censo al 6 por 100. Ahora ha propuesto qi 
se rebaje un I por 100, y yo tendría que oponerme á eí 
modificación, si de ella resultase perjuicio para el Estad 

El Sr. FUENTES : No pueden resultar perjuicios al E 
tado, porque capitalizándose al 7 por 100, puede compn 
el Gobierno los títulos del 3 por 100 á 43.

Declarado el punto suficientemente discutido se aprc 
bó el a rtícu lo , con la única alteración de fijar el 7 pe 
100, respecto de los censos de corta cantidad.

Sin discusión fueron aprobados los artículos 2,°, 3,°, 4, 
5.° y  6.°

Se leyó el 7.°, y dijo
El Sr, GIJU VIRSEDA: Conforme con este artículo no

una falta en él: la clase ele operaciones á que se ha de 
proceder por el artículo que nos ocupa deben practicarse 
con la mayor publicidad posible, á fin de evitar todo gé
nero de sospechas. Se dice en este artículo que los títulos 
de ía Deuda del Estado que se entreguen para la reden
ción de fas cargas se convertirán inmediatamente en  ins
cripciones intrasferibles de la D e u d a  consolidada &c., y yo 
desearía que se obligase al Gobierno á publicar en la Ga
cela los títulos que se hayan entregado á̂ fin de que se 
sepa las cantidades que se amorticen, y que se publicase 
tam bién la numeración de las inscripciones que se creen.

El Sr. FUENTES : La última parlé del articulo respon
de á los deseos de S. S. En él se dice que la compra de 
los referidos títulos se verificará en épocas determinadas 
y con la mayor publicidad posible.

El Sr. ARIAS URIA, Ministro de Gracia y Justicia: Iba 
á decir al Sr. Gil Virseda que debe comprender que el Go
bierno por decoro ha de dar una satisfacción cumplida á 
todas las disposiciopes de esta ley, y por lo tanto, claro es 
que publicará en la Gaceta los títulos que se entreguen 
v las inscripciones intrasferibles que se hayan de crear.

El Sr. GIL VIRSEDA: Yo , señores, creo que no esta
ría de mas prescrib ir en la ley esa obligación del Go
bierno.

El Sr. FUENTES: Yo prometo á S. S. que al redactar 
definitivamente el artículo se comprenderá esa idea.

El Sr. HERNANDEZ DE LA RUA : Sin embargo de que 
como indiqué anteriorm ente yo no tomaría parte en esta 
discusión , si no se hubiera traído á este lu g ar, ya que asi 
se ha hecho , deberé manifestar que acepto desde luego 
el qiic sean láminas intrasferibles las que se den á los 
interesados para que no puedan enajenarse en manos 
poco seguras. Asimismo observo que el art. 7.° prescribe 
que se' entreguen las láminas á los párrocos respectivos; 
y como m uchas veces acontece que no determ ina la fun
dación en donde deban cumplirse las cargas, y como por 
otra parte los diocesanos son los que tienen que vigilar 
por el cumplimiento de aquellas, y sean los que han de 
ordenar lo conveniente coa aquel objeto, me atreveré á 
rogar á la comisión que reforme el artículo en sentido de 
que las láminas se entreguen al diocesano del distrito ó 
parroquia en que han cíe cumplirse las cargas: de otro 
modo se introducirá cierta perturbación en la Iglesia.

El Sr. MARTIN: Dice el Sr. Hernández de la Rúa que 
las inscripciones intrasferibles de que habla este artículo 
deberían entregarse á los diocesanos, que son los que 
deben velar por el cumplimiento do las cargas. La com i
sión ha creído que estas inscripciones deben ir á las per
sonas que inmediatamente deben cum plir con esas obli
gaciones , y esto no será obstáculo para que los Obispos 
vigilen acerca del cumplimiento de esa obligación.

Sin mas discusión fue aprobado el artículo.
Se levó el 8.°, y dijo
El Sr. ALCALA ZAMORA: En el prim er párrafo de 

este artículo se dice que el producto anual de las expre
sadas inscripciones se invertirá religiosamente en el cum 
plimiento de las cargas á que esten afectas, bajo la in s 
pección de la visita eclesiástica, corporación ó autoridad 
respectiva , y  yo desearía , señores , que se añadiese «que 
la facultad de ' inspeccionar el cumplimiento de esas m e
morias se diese al patrono ó persona á quien corresponde 
la sucesión de la misma.»

El Sr. MONARES: Creo que está esto previsto en el 
art. 8.° Bajo la inspección de la visita eclesiástica se com
prenden todas las cargas eclesiásticas. Las de beneficen
cia claro es que se deben invertir en las obligaciones de 
beneficencia bajo la inspección de la Junta provincial. 
Cuando haya particulares que tengan derecho á percibir 
alguna limosna, no se descuidarán en reclam arla del pa
trono.

El Sr. ALCALA ZAMORA: Hay servicios en que no hay 
ínteres en que se cum pla, tal como una lám para que ha 
de estar encendida en una ig lesia , lo cual no le im porta 
mas que al patrono. ¿Porqué no ha de tener este el dere
cho de reclam ar que se cum pla?

El Sr. MONARES: Nadie puede disputarle ese derecho, 
y tendrá cuidado de que se cumpla la fundación.

Sin mas discusión quedó aprobado el artículo.
Acto continuo se aprobó el art. 9.°, variando la com i

sión, á excitación del Sr. Forgas, las siguientes palabras: 
donde dice «una cantidad doble» , se dirá «una cantidad 
doble en metálico.»

Leido el art.. 10, la com isión, por indicación del se
ñor Forgas, añadió la palabra «maliciosam ente» donde 
dice «que ocu lta ren » , y asi fue aprobado.

Sin discusión n inguna se aprobaron los artículos 11, 
12, 13, 14 y 15.

Se declararon u rgen tes , á propuesta del Sr. Presiden
te y los Sres. González Alegre y Falero, los dictámenes 
de ferro-carriles de Ciudad-Real á la frontera de P ortu
gal v de Toledo á C áceres; y  el presentarla ^  oí do 
Diciembre para poner sobre la mesa todos los anteceden
tes relativos al Concordato.

Se leyó y anunció que se im prim iría y  señalaría dia 
para su discusión el dietámen sobre bases del Consejo de 
Estado.

Se dió cuenta de dos exposiciones del Obispo de Avila 
y Arzobispo de Valencia contra la base 20 de la ley orgá
nica de Tribunales ya aprobada.

El Sr. Presidente” señaló para la orden del dia de m a
ñana peticiones, interpelaciones y demas asuntos p en 
dientes, y levantó la sesión.

Eran las seis y media.

NOTA. El presente Extracto  quedó term inado por p a r
te dé la  Redacción á las ocho menos cuarto, y por la de la 
im prenta establecida en el Palacio del Congreso á las nue
ve menos cuarto.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la im prenta á que se refiere la nota an terio r, deberán 
publicarlo tal como esta lo d é , sin alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Dietámen de la comisión sobre la proposición de ley para la 

construcción de un ferro-carril desde Madrid á la fro n 
tera de Portugal y á Sevilla , por Toledo, Cáceres y  Mé
rida.

De todos los caminos de hierro que puedan pro
yectarse y realizarse en España, ninguno tal vez p re- 
senta mayor interés bajo el aspecto político y  econó
mico, que el que uniéndonos con el vecino reino de 
Portugal, nos ha de enlazar también por el grande 
Océano con las posesiones americanas por dos puertos 
tan importantes como el de Cádiz y Lisboa.

En esas naciones, que en dias de mas gloria para 
nosotros llamamos nuestras herm anas, existen todavía 
para los españoles grandes recuerdos, buenas simpatías 
que podemos fácilmente estrechar con un lazo mas dul
ce, mas indisoluble que el que nos unió en otro tiempo. 
¡ Cuántas facilidades nos presenta esa buena disposición 
para estrechar nuestros vínculos políticos, nuestras re
laciones de gobierno, nuestras negociaciones mercanti
les , de las que podríamos sacar inmensas y recíprocas 
ventajas! Las Córtes no deben dudarlo; una unión sin
cera con los portugueses y  americanos* nos pondría 
bien pronto entre las naciones de Europa á la inmensa 
altura de que nos han hecho descender tantas vicisitu
des y desgracias.

Por otra parte, ese camino podremos llamarle con 
exactitud y sin exageración el camino del mundo. A la 
par que nos pone en una rápida comunicación con el 
vecino reino de Portugal y aun con el continente ame
ricano, nos pondrá también en estrecha relación con 
toda Europa. Madrid á unas cuantas horas de Lisboa, lo 
estará pocas mas de París, Bruselas, Colonia, Hannover, 
Berlín , Dresde, Munich, Olmutz, Viena , Possen, Bres- 
lau, Cracovia y Yarsovia. En pocos dias, casi también 
en horas, podrá el viajero recorrer por ese camino to
da la Europa ; en pocos puede también el comercio pre
sentar sus mercancías en todos los mercados del mundo 
civilizado. Las mutuas y estrechas relaciones de toda 
clase que engendrará tan rápida comunicación, es
trecharán nuestras simpatías; nos conoceremos todos* 
nos observaremos recíprocam ente, y la antipatía nacio
nal , que tan separados y desunidos nos ha tenido por 
tantos sig los, causando á la humanidad tantas desgra- 
cías, se dulcificará algún tanto, si no desaparecepor 
com pleto, y nos proporcionará algún dia la ventura 
de podernos llamar todos hermanos. [Qué espectáculo 
seria este mas digno de la humanidad! Esto, bajo el a s- 
pecto político.

Bnjo el económ ico, ¿quién duda que poniéndonos 
en comunicación con el grande Océano por puertos tan 
ventajosamente colocados como el de Cádiz y  Lisboa, 
no ha de ser esta línea también el medio de comuni
cación mercantil entre los dos mundos? Y si hoy son 
ya extensas las relaciones de este género entre el conti
nente americano y europeo, ¿á cuánto no se m ultipli-



carán cuando las com unicaciones sean mas rápidas y 
ventajosas? Sobre este punto no necesitam os insistir 
mas. Es ev id en te , bajo uno ú otro co n cep to , la gran 
utilidad de esta via. Pasamos por consiguiente al exa
men de su trazado.

Dos se presentan com o mas practicables, sobre los 
que hay presentadas á las Cortes sus respectivas pro
posiciones de ley . El que marca las cuencas del Gua
diana y  que se qu iere hacer partir de Socuéllam os, de 
la línea del M editerráneo, á C iudad-R eal, pasando por 
Mérida á entrar por cerca de Badajoz á Portugal, y  el 
de las del Tajo , que partiendo de Madrid atraviesa las 
de Toledo y C áceres, á entrar tam bién en el vecino  
reino por la provincia de Badajoz. Este últim o podia 
tal vez ser mas conven iente llevarlo desde las inmedia
ciones de Plasencia á en traren  Portugal por Alcántara, 
y  dirigirse á Lisboa por Santarem.

Como línea in tern acion a l, indudablem ente la mas 
con ven ien te , porque nos ponía en com unicación con 
Lisboa por el punto mas cercano , por un trayecto de 
3 47 kilóm etros; á la frontera , cuando la trazada desde 
Madrid por Socuéllam os y las cuencas del Guadiana t ie 
ne nada menos que 6 41 , y por la variación que se 
hace en el proyecto de la del Tajo , haciéndola partir 
desde las nm ediaciones de Plasencia á C áceres, pasan
do el Tajo por Aleónela , con arreglo á los estudios 
h e c h o s , para entrar en Portugal por la provincia de 
Badajoz , tiene cerca de 42 4 kilómetros. Pero parece que 
existe un convenio ó despachos entre el Gobierno es
pañol y  el p o rtu g u és, señalando como punto forzado 
de entrada el puente de Caya, que divide á los dos 
reinos por la provincia de Badajoz; y .n o  hemos po
dido prescindir de esa dirección , porque era inútil ha
cerlo llevar á la frontera por Alcántara , toda vez que 
el Gobierno portugués no lo prolongase á Lisboa por 
Santarem. Queda pues la cuestión entre el de las 
cuencas del Guadiana y el que marca la proposición de 
ley  de que nos ocupamos.

La com isión no ha dudado un mom ento sobre este 
punto. Como línea de servicio g e n e r a l, llamada en pri
m er térm ino á servir los intereses g en era les, la menor 
distancia la ha inclinado desde luego hacia la del Tajo, 
que indudablem ente, según se deja indicado , es mas 
corta que la otra : 21 7 kilóm etros m enos próximam en
te desde Madrid á Lisboa , puntos extrem os de una de 
las líneas, era una circunstancia demasiado notable que 
la decidió desde luego á la adopción del trazado sobre 
que era llamada á dar su dictám en. ¿Y quién podia 
dudar en este caso? Tratándose d£ proteger y desarro
llar los intereses generales considerados de un punto 
extrem o á otro de la lín ea , ¿ p u ed e , no negarse, pero 
n i aun controvertirse sériam ente que los sirva mejor la 
línea mas corta? ¿Puede siquiera calcularse, dado un  
regular m ovim ien to , los m illones á que puede ascender 
el mayor coste de los trasportes por un cam ino de 2 1 7  
kilómetros mas de distancia? ¿Podia ocultarse tampoco 
á la com isión que ese inm enso gravamen iba á pesar 
quizá por algunos siglos sobre toda clase de trasportes 
que se condujesen por esa línea?

Tan im portantes le han parecido á la com isión esta 
clase* de consideraciones, tratándose de una línea de 
servicio general, que las hubiera antepuesto indudable
m ente á las de un  m ayor costo en la construcción , por 
excesivo que fuese , porque este es un gasto que se hace 
solo una vez , y el sobrecargo de los trasportes por la 
m ayor distancia puede en pocos años subir á m ucho  
m as, y  lo peor de todo que es un gravám en irredimible.

Pero no puede haber tampoco ese mayor costo en 
la construcción de la línea por el trazado de Toledo y  
Cáceres. Faltan, es verdad, todos los datos, ó la com i
sión no los ha v isto , para calcular ni aun aproximada
m ente el del trazado del Guadiana. Tam bién faltan al
gunos para el del Tajo, aunque sobre este hay estudios 
com pletos hasta Cáceres, por los que se demuestra que 
el kilómetro sale á 5 6 7 ,8 1 8  rs. Mas no obstante esa 
falta de datos, puede fácilm ente girarse un cálculo por 
los kilómetros que hay que construir en una y  otra 
línea. Bajo las hipótesis que sea uno mismo el costo ( y 
no puede sobre este punto haber gran diferencia, por
que no la presentan tampoco notable los accidentes del 
terreno que una y  otra tienen que recorrer), la v en 
taja está también á favor del trazado del Tajo. A la fron
tera de Portugal tiene desde Madrid la línea del Gua
diana 641 kilóm etros, la del Tajo 424  próxim am ente. 
Descontando de la primera 193 que hay hechos hasta 
Socuéllam os, le quedan todavía que hacer 4 48 : á 42 4 
que tiene la del T ajo , existe la diferencia en contra de 
la del G uadiana, de 2 4 kilómetros. El importe de estos 
seria su mayor costo. Para la com isión es esto indudable.

Hay algunas consideraciones mas, también im por
tan tes, á favor del trazado objeto de este proyecto. No 
solo seria menos costosa la línea , y  serviría mejor los 
intereses generales, sino que además fomentaría mayor 
núm ero de intereses y de mas provincias, atravesando 
la vasta zona que sin él quedaría entre Mérida y Valla- 
dolid. Las provincias de Madrid , T o led o , Cáceres , Ba
dajoz, Sevilla, Huelva , Salamanca y  Avila quedan in 
dudablem ente favorecidas por este trazado. Son todas 
altam ente productoras: sus muchas y variadas produc
ciones surten hoy los principales mercados de España y  
aun del ex tran jero , no obstante el inm enso coste de 
los trasportes. Sus ricas y  abundantes c a r n e s , sus finas 
lanas , favorecidas todavía hoy en todos los mercados de 
E uropa, su abundancia de cereales, solo limitada por 
el consum o, sus exquisitos a ce ite s , que algunos pueden 
com petir ventajosamente con los de Marsella, sus v i
n o s , sus sedas, sus delicadas y  abundantes fru tas, y 
tantos otros productos como se crian en su feraz y 
variado s u e lo , se aum entarían considerablem ente dan
do un fabuloso desarrollo á su riqueza, y favoreciendo 
por consiguiente la baja de precios sobre artículos tan 
necesarios en todos los centros de consum o. El m ovi
m iento que tan abundantes y variadas producciones da
ría á la citada lín ea , seria inm enso é incalculable hoy.

El trazado del Guadiana solo favorece los de Ciudad- 
Real. Madrid por ese punto está servido con la línea del 
Mediterráneo. Badajoz mejor por el del Tajo, y  con par
ticularidad con la prolongación á Sevilla. Es im portan
te , es verdad , la extensa provincia de la Mancha ; son 
bastantes y  tam bién variadas sus producciones. ¿Pero  
pueden nunca com petir con las de las otras provincias 
favorecidas por el otro trazado? Evidentem ente no.

A mas, le atraviesa ya, aunque no por su centro, la 
línea del Mediterráneo. En ella empalmará también la de 
Andalucía: casi á sus confines arrancarán las de Valen
cia y  Alicante. ¿No tiene ya medios fáciles y  poco cos
tosos para dar salida á sus producciones? Y si aun no 
fuesen bastantes , antes de perjudicar los intereses 
tam bién respetables de tantas otras provincias que 
precisan tam bién la protección del Estado y  que la 
m e re cen , ¿ no seria mas conveniente , caso que esa 
prov incia ,ya  tan favorecida , necesitase todavía de esa 
m ayor protección para mejorar su condición material, 
el concluir el ramal de Sccuéllanos á C iudad-R eal, en  
el cual tiene hecho ya el Estado gastos de alguna con
sideración?

Ha parecido pues á la com isión que bajo este 
punto de vista no era tampoco dudosa la elección de 
lo s dos trazados. Entre uno que favorece los intereses 
de cuatro ó cinco provincias altam ente productoras , y  
otro que solo puede favorecer á una que ya está favo
recida , no podia haber propiamente duda. La justicia, 
la razón , la conveniencia pública , y  hasta el sentido  
c o m ú n , estaban indicando el que debiera elegirse , el 
que no podia m enos de elegirse, á m enos de haber 
ciegam ente desatendido tantos y tan respetables in te 
reses de todas clases.

Una variación ha establecido en su proyecto la co 
misión que precisa justificar. La proposición de ley

sobre que era llamada á dar su dictám en , hacia c o n 
cluir esta lmea en  las fronteras de Portugal a empal
mar con la de Lisboa. La com isión ha Creído con ve
niente y  en alto grado útil á nuestro país prolongarla 
hasta Sevilla. Dos razones principales ha tenido para 
ello; la primera , el favorecer los intereses de los ricos 
partidos de tierra de Barres de la provincia de Badajoz, 
y proporcionarles, como á las dos provincias de Ex
tremadura , la salida natural para sus ce re a les , que es 
Sevilla, sin el grave inconveniente de las ádúánas de la 
frontera , al mismo tiem po que proteger los de Huelva: 
y segundo y mas principal , por sostener la im portan
cia m ercantil de dos puntos de tanta consideración, co
mo son Cádiz y Sevilla , que indudablem ente padece- 
i i a n , quedando lodo el movim iento de las provincias 
que atraviesa esta línea al puerto de Lisboa. Por otra 
parte, son 150  kilómetros próxim am ente m as, con lo 
que se consigue poner á Madrid de Sevilla á mucha 
menos distancia que Lisboa , lo que hará indudable
m ente que el m ovim iento general de esta linea vaya 
al Océano por Cádiz y Sevilla , con preferencia á un 
puerto extranjero. La comisión espera que las Cortes 
apreciarán en todo su valor esta im portante considera
ción.

Ha variado también otro punto que es el de la sub
vención , no en la parte relativa á su im p o rte , que 
conceptúa arreglada según el cálculo de 5 6 7 ,8 1 8  rea
les que se figuran en los presupuestos como coste de 
cada kilóm etro, sino en la que se refiere á la cuota con  
que han de contribuir las provincias por donde atra
viesa. La proposición de ley marcaba á las de Toledo y  
Cáceres la mitad de la subvención. Y como no hay ra
zón para que estas dos provincias queden en este con
cepto perjudicadas con relación á las otras á quien  
no se les im pone mas que la tercera parte que previene  
la l e y , la com isión ha creído mas arreglado á justicia  
que la subvención sea igual para todas las provincias 
tratándose de una línea de servicio general.

En cuanto á su im porte, la com isión lo ha calcu
lado con vista de los p la n o s , presupuestos y  memo
ria que ha tenido á la vista , y  que abrazan mas de la 
mitad de la línea desde Madrid hasta Cáceres. No pre
sentando el terreno que ha de atravesar hasta Sevilla  
notables acc id en tes, con relación al de los estudios 
hechos, no ha querido variar el tipo de la tercera par
te del co s te , poco mas ó menos , que se señala por su b
vención .

Fundada la com isión en las precedentes considera
ciones que se propone ampliar en el debate , tiene el ho
nor de presentar á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

A rtículo 1.° Se autoriza al Gobierno para otorgar á 
los señores conde de Canilleros, á D. Joaquín Perez Gon
zález, y  D. José M artin, la concesión del ferro-carril, 
que partiendo de M adrid, term ine en la frontera de 
Portugal.

Art. 2.° Esta línea partirá de Madrid con direc
ción á T o led o , T alavera, atravesando en su mayor 
extensión la provincia de Cáceres á Badajoz, y term i
nará en la frontera de P ortuga l, con arreglo á los estu 
dios , memoria y  presupuestos presentados al Gobier
n o , sin perjuicio de las variaciones y rectificaciones 
que se crean convenientes.

Art. 3.° La línea se prolongará desde Mérida á Se
villa por los puntos mas convenientes , con arreglo á 
los estudios que se están practicando.

Art. 4.° El Gobierno concluirá los estudios de esta 
línea en el plazo de cuatro m e ses , á contar desde la 
promulgación de esta ley, para que los presente á las 
Cortes con los correspondientes pliegos de condiciones 
y  las tarifas de explotación.

Art. 5.° Dada la autorización por las Cortes, anun
ciará el Gobierno la subasta por el término de tres me
ses , verificándose esta al tenor de lo dispuesto en la 
ley general de ferro-carriles , sin perjuicio de la li
citación de los trozos cuyos estudios estuviesen term i
nados y aprobados.

Art. 6.° El Gobierno auxiliará la construcción de 
esta línea con una subvención en m etálico , ó con su 
equivalencia en papel del E stad o , á precio de cotiza
ción .

Esta subvención será de 2 0 0 ,0 0 0  rs. por cada ki
lómetro y se pagará luego que cada uno esté term ina
do y dispuesto para la esplotacion.

En el precio de la subvención se entenderá com 
prendido el acopio del material.

Art. 7.° Las provincias por donde atraviese esta 
línea general darán la subvención que prescribe la ley  
general de ferro-carriles.

Art. 8.° Esta línea quedará terminada y,abierta al 
servicio público en el térm ino de cinco años , y & con 
tar desde la fecha de la adjudicación definitiva.

Art. 9.° La concesión de la línea durará 99 años.
Art. 10 . Los concesionarios constituirán un de

pósito provisional de 4 millones de reales en m etálico ó 
papel del Estado *á precio de co tiza c ió n , en el térmi
no de quince dias contados desde la sanción de esta 
ley.

Si los concesionarios no hiciesen este depósito den
tro de dicho p lazo , se entenderá caducada la conce
sión , y se llevarán á efecto las respectivas subastas con  
arreglo á esta l e y , sin prévia concesión provisional.

Art. 1 1 . Si en vista de los presupuestos que forme 
el G obierno, resultare excesivo el depósito fijado por 
el artículo anterior, habida consideración á la base es
tablecida en el 11 de la ley general, se disminuirá el 
mismo al tenor de dicha base, así como se aumentará 
en el caso contrario.

Art. 1 2 . La empresa ó empresas concesionarias se 
sujetarán á la ley general de ferro-carriles, é instruc
ción y  pliego de condiciones generales de 15 de Fe
brero últim o en todo lo que estas disposiciones no es
ten modificadas por la presente ley.

Palacio de las Cortes 22 de Abril de 1 8 5 6 .— Ma
riano de Jaén .— Pedro Nolasco M ansi.=A m brosio  Gon
zález. = P ed ro  Calvo Asensio. = Félix Martin. =C árlos  
Godinez de Paz.

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunica
do, para su inserción literal en esta, las si
guientes :

Dice el P a rla m en to :
«Antes de anoche circulaban por las calles patrullas de Milicia Nacional.»

No es ex acto  lo q u e  se dice en  el suelto  a n te 
rio r. Lo q u e  sí h u b o  de  cie rto  es q u e  p a ra  co n d u 
c ir  á la cá rce l del S aladero  á cu a tro  c rim ina les , tu 
v ie ro n  q u e  sa lir  del P r in c ip a l ocho N acionales á fin 
de escoltarlos y  d a r  au x ilio  á los A lcaldes de b a rr io , 
á q u ien es  oponían  re s isten c ia  los c itados c r im ina les .

Seg ún  u n a  com unicación  q u e  se ha d ir ig id o  al 
D irec to r de la Gaceta, es de  todo p u n to  falsa la no
tic ia  q u e  se p u b licó  en el n ú m e ro  1,200 de este  p e 
riód ico , tom ándo la  de o tro  de B arce lo n a , de  h a b e r  
sido colgado en  la popa de u n  b e rg a n tín  ing les, a n 
clado en  el p u e rto  de A lic an te , u n  je fe  de  p ir a ta s

que había tratado ae abordarlo y  laquearlo con su 
gébte, y que habia sido derrotado por la tripula
ción del expresado buque, con otra porción de fal
sedades, contó la de qúe éste Sr. Gobernador habia 
enviado á bordo alguna fuerza armada en auxilio de los tripulantes ingleses.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y  en el de la G uerra hasía las doce de la 
boche del viernes 2o de A b ril, aparece que siguen dis
frutando de completa tranquilidad las provincias Vascon
gadas, N avarra, Valladolid, Búrgos, Ciudad-Real Cór
doba, Sevilla, Cádiz, Valencia y Zaragoza.

MADRID.-—Hoy á las cinco de la m añana ha debido 
salir para Valladolid el Sr. I). Ignacio O lea, individuo dei 
Consejo de* administración del Crédito móvil i ario que 
autorizará la inauguración del ferro -carril del Norte 
cuyos trabajos van á recib ir un  gran impulso. Esta" acti
vidad es la mejor contestación que puede darse á los que censuraban su lentitud, i Nación. )

En el Congreso de Diputados se ha establecido un sis
tema de cam panillas, por medio de la electricidad, que 
marca instantáneam ente el lugar adonde son llamados los 
porteros. También va a establecerse, de modo que baste 
que el Presidente coloque sü mano en un boton que h a 
brá en su m e sa , para que suenen á un  tiempo todas las 
campanillas de los salones de conferencias y  lec tu ra , con lo que se evitará el tener que hacer uso de las cam pani
llas de mano para llam ar á los Diputados á las votaciones. (Epoca.)

Con el objeto de facilitar la operación de sellar las 
c a rta s , el Sr. Iznardi ha mandado construir por via de 
ensayo cuatro m aquinitas m uy sencillas que lia inventado 
y construido el modesto é inteligente grabador D. Mateo 
Orbea. Este sistema lleva inm ensa ventaja al antiguo de 
practicarlo á m an o , lográndose que el sello aparezca en 
caracteres claros y elegantes como no se ve casi en n in 
gún Estado de Europa , según se puede com probar con solo la simple comparación. (Id.)

BARCELONA 24 de Abril.—Hé aqui el resultado co
nocido hasta la una y m edia, en vista de los partes reci
bidos en el Gobierno’ de provincia, de las elecciones de un  Diputado á C ortes:

D. Joaquín María N in................ 781 votos.
D. Benigno A rm endariz  579
D. Francisco Pi y Margall  429

En el an terior estado va comprendido el resultado de
la votación en los dias 19 y 20 de los cuatro distritos de * 
esta capital y de los de Badalona, Gracia, Masnou, San 
Andrés de Palom ar, San Feliu de Llobregat, Sabadell, 
Manresa y Esparraguera. Y tan  solo el d e n 9 délos d is
tritos de V illanueva, Igualada, Berga, San Baudilio del Llobregat y Caldas de Mombuy.

En los distritos electorales de V icli, M ataré, Tarrasa y 
Granollers, á falta de votantes, no pudo verificarse elec
ción ni el prim ero ni el segundo dia. En los de Calaf, 
Copons, San Saturnino deN oya, Sellent, Marforell, Cen
tellas , San Celoni y  Roda , no pudo igualmente celebrar
se elección el prim er dia : se ignora si en el segundo p u 
dieron constituirse las respectivas m esasen todos aquellos puntos.

Nuestra Diputación provincial, con un  celo que la 
honra m ucho, ha dispuesto que dos jóvenes ilustrados de 
la provincia pasen, á expensas de aquella corporación, 
á estudiar la exposición agrícola que ha de inaugurarse en París en el mes de Mayo próximo.

De unos dias á esta parte la Junta general de carre
teras del Principado despliega bastante actividad , y cuenta con fondos suficientes para que se adelanten los tra bajos de nuestras vias públicas. (C. de A.)

VALENCIA 2o de Abril.—Nuestro corresponsal del 
Maestrazgo nos dice con fecha del dia 19 del actual lo siguiente :

Nada ocurre por este pais que sea digno de contarse, 
y no es cierto afortunadam ente que existan proyectos de 
trastornos en sentido ca rlis ta , como hemos visto anunciado en algunos periódicos de Madrid.

La cosecha, que ofrecía tan buen aspecto hace pocos 
d ia s , ha padecido mucho por las lluvias continuas que es
tamos experim entando hace mucho tiempo. Si la atmós
fera no se despeja p ro n to , no podrán desarrollarse las 
p lan tas , que padecen considerablemente con tanta humedad. (D. M.)

GRANADA 22  de Abril.—Renació por completo la cal
ma en esta c iu d ad , habiéndose olvidado la existencia de 
síntomas a la rm an tes, y  vuelto todos á sus tareas ordina
rias , después de haberse term inado los actos del juicio de exenciones sin disgusto alguno.

No hay duda que se trataba de alterar el o rd e n , to
mando como pretexto la q u in ta ; pero el buen sentido de 
estos habitantes, que solo desean paz para el desarrollo 
de su b ienestar; la digna y firme actitud de su Milicia 
Nacional, y la energía de la Autoridad civ il, secundada 
por todas las demas, arred raron  á los promovedores del 
d is tu rb io , haciéndoles desistir de sus quim éricos y descabellados proyectos.

Una brillante página mas á la historia de la benemé
rita Milicia ciudadana , á quien el Sr. Gobernador dió, por 
conducto de su Jefe su p e rio r, las mas rendidas gracias.

Incluyo la orden del dia 18, donde el Sr. Subinspector 
reconoce los eminentes servicios prestados duran te los 
dias 14, 15 y 16; elogia la b izarría y leal conducta de la 
Milicia, y da las gracias á sus Jefes,’ Oficiales y tropa.

En la ciudad de B aza, con motivo de los aconteci
mientos de e s ta , intentaron algunos prom over disgustos; 
pero su digno cuanto enérgico Alcalde reunió á los Jefes 
de la Milicia y Autoridades, y les hizo presente la necesi
dad de conservar el orden á todo evento.

La Milicia como las Autoridades secundaron tan no
ble y justo intento, y esto fue bastante para  que los re
voltosos volvieran á los centros tenebrosos de donde sa
lieron , sin atreverse á dar la señal de alarma.

Hemos leido la alocución, sencilla á la par que deco
rosa y enérgica, que dirigió al puebto su Alcalde, m ereciendo nuestra aprobación.

Es bien seguro que en esta capital y su provincia 
fracasarán siem pre los perturbadores del sosiego público; 
y  que si en algún caso se atrevieran á levantar su faz 
inm unda, serian escarm entados vigorosamente.

El tiempo sigue v a rio ; no se afirm a, y las aguas nos 
rocían casi diariam ente: sin embargo, los campos presen
tan un bello aspecto, y la cosecha es de las mejores que se han conocido hace años.

Ya se preparan las fiestas para solem nizar el dia del 
Corpus y la feria que le s igue, época en que Granada se 
rejuvenece y recuerda dias mas gloriosos.

Este año se espera gran concurrencia de forasteros, á 
cuyo objeto se aum entarán tam bién para llam ar la atención los festejos ordinarios.

Orden de la M. N. del 18 de Abril de 1856. =  El señor 
Gobernador civil de esta provincia , lleno de júbilo , en 
oficio fecha de ayer me dice que en el nom bre de S. M., 
en el del Gobierno presidido por el Duque de la Yictoria, 
y  m uy particularm ente en el suyo, dé las gracias á los 
Sres. Jefes, Oficiales y tropa de todos los cuerpos de la 
Milicia Nacional de esta capital por su comportamiento, 
virtudes y brillante modo con que han ejecutado el servi
cio y llenado sus deberes en los dias que han trascurrido, 
y se han  visto síntomas de alterarse en ella la tranquili
dad pública. Cumplo esta obligación con la satisfacción 
mas completa, porque los Nacionales, con tal proceder, 
han colocado en sus banderas una corona de lau re l, dé la 
que cada uno merece una hoja. Yo como Subinspector les 
reitero las mismas justas alabanzas, que suplico acepten con 
efusión todos y cada uno de los que constituyen la fuerza 
ciudadana de esta capital. Su noble y ejemplar conducta 
la hago presente al Excmo. Sr. Inspector general del a r 
ma , asi como me consta que al Gobierno de S. M. lo ha
cen las dignas prim eras Autoridades civil y m ilitar de 
esta provincia.

Milicianos: Nuestras arm as no tienen otro objeto que 
la defensa de las ley es , de la libertad y del o rd e n : sin 
este no pueden existir aquellas; asi lo habéis conocido y 
manifestado con los actos que hoy os colman de alaban
zas. Seguid estos principios, y en vuestra conducta noble 
y generosa, y al aspecto solo de vuestras bayonetas, desa
parecerán los que quieran prom over desórdenes, que son 
(no lo dudéis) los mal avenidos con el progreso y  la li
bertad. Asi lo espera de vuestra conducta y patriotismo 
el que con vosotros correrá todos los peligros por condu
ciros al progreso y bienestar de vuestra patria. Viva 
Isabel II constitucional, viva el Gobierno presidido por 
el Duque de la Y ictoria, viva la libertad y viva la M. N. 
que la so s tiene .= E l Coronel Subinspector, Manuel Car
rascosa.

EXTERIOR.
Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .— París, 

viernes 25 de Abril 4856.—La revista de Spithead ha es
tado m agnífica; el alm irante francés ha permanecido en

el Yocht de la Reina. La escuadra estuvo iluminada toda 
la noche y ofrecia Un grandioso espectáculo. 1

Se asegura qité han llegado á Paris todas las ratifica
ciones, y que el domingo se verificará la publicación oficial del tratado.

S u m am en te  escaso de no tic ias  v ien e  el correo  
de ay e r. A falta d e  o tra  cosa, la cu estió n  ita lia n a  
c o n tin ú a  llam an do  la a ten c ió n  de la n re n s a  f ra n ce 
sa , ing lesa  é ita lia n a . La Opinione de T urin  habla 
ue nuevo uei m e m o rán d u m  sardo para afirm ar su 
existencia de la m anera mas categórica. Según d i
cho periódico, es indudable que el m em orándum  
no se leyó en el Congreso; pero ha sido form alm en
te comunicado al Em perador de los franceses y al 
Gobierno ingles.

H ablando de esto m ism o , el Nord de  B ruselas 
d ice  q u e  el len g u a je  del Conde de C a v o u r, tan to  
d e n tro  como fu e ra  de  las conferencias de P a ris  
pod ia h ace r p re s u m ir  a lg u n a  m an ifestac ión  por 
p a r te  del P iainonte . E fe c tiv a m en te , asi ha suced ido . 
Los P len ip o ten c ia rio s  sardos no po d ían  llev ar el 
verso  obligados á Firm ar los protocolos q u e  d em ues
t r a n  la im po ten c ia  de sus te n ta tiv a s  p a ra  que  la 
conferencia  tra ta se  de los a su n to s  de Ita lia . Confian
zas hechas p o r el C onde de C avou r h a n  hecho sa 
b e r  q u e  este seño r an tes  de s a lir  a y e r  de P a ris  tu 
v o 'u n a  e n tre v is ta  con el Conde W a le w sk i, y  le en 
tregó  en  n o m bre  de su  G o bierno  u n a  c a rta  q u e  
resu m e lo ex p uesto  p o r  él acerca  de la s itu ac ió n  
de I ta lia  en  las sesiones del 8 y 16 del co rr ien te . 
E l C onde an u n c ió  q u e  ib a  á p a sa r  o tra  no ta  igua l 
á In g la te rra .

Un despacho de Vie n a , del 21 de A b ril ,  d ice 
q u e  la Correspondencia austríaca  d esm ien te  como 
in fu n d a d a  la no tic ia  q u e  h a b ia  c ircu lad o  sobre  q u e  
los au str ía c o s  ib a n  á a u m e n ta r  su s  tro p as  en el 
Ducado de P arm a , Y a hem os an u n c iad o  an tic ip ad a 
m en te  esto m ism o.

O tro despacho de L o n d res , del 21 de A b ril , d ice  
q u e  se h a  p u b licad o  el p ro g ram a  oficial de la r e 
v ista  nav a l de S p ith e a d .

E l Washington Herald p re te n d e  q u e  d e stac am e n 
tos de las e scu a d ra s  fran cesa  é in g lesa  ír ia n  á a y u 
d a r  á C osta-R ica en  la  g u e rra  c o n tra  N icaragua.

El Diario de Constan!inopia da no tic ias  de C ri
m ea h a sta  el 5 de  A b ril. Los ru so s  fueron  los p r i 
m eros q u e  rec ib ie ro n  la n o tic ia  de la paz , y  la 
an u n c ia ro n  en  seg u id a  á los aliados.

E l pán ico  com ercial q u e  se h ab ia  sen tido  en 
K am iesch y en  B alak lava  se ha  d is ip ad o . Los ru so s  
y los aliados no q u is ie ro n  sep a ra rse  s in  d a rse  los 
m ay ores tes tim o n io s  de  recíp roca s im p atía . Se h a 
b lab a  de rev is ta s  y  de b a n q u e te s ;  p e ro  a u n  no h ay  
n ad a  resuelto . l ié  a q u i la o rd en  g en era l en q u e  
an u n c ió  el M ariscal P e liss ie r al e jé rc ito  la p a z :

«Soldados: El Em perador decia en otro tiempo á vues
tros herm anos: «Habéis merecido bien de la patria» Estoy 
seguro de que vosotros tam bién oiréis las mismas pa labras de aquella augusta boca.

Soldados: Por vuestra energía, por vuestra resolución, 
vuestra heroica constancia, vuestro indomable valor, ha
béis, con nuestros valientes y fieles aliados, conquistado la paz del mundo.

Tengo algún derecho al decirlo, al ver tantos campos 
de batalla regados con vuestra sangre, testigos de vues
tra fría abnegación, y de donde vuestra gloria se alzaba 
cada vez mas brillante y mas be lla , y coronaba vuestros 
sublimes esfuerzos.

Vais á volver á ver la patria , feliz con vuestra vuel
ta, feliz con una paz gloriosa , con una paz firmada en la 
cuna de un niño Imperial. Penetremos todos de tal p re 
sagio, encontremos en él una m uestra nueva de la p ro tección divina, y si hubiera necesidad de ello, un  motivo 
mas para llevar á cabo todos nuestros deberes hacia el 
Em perador y el pais.

En el cuartel general en Sebastopol á 2 de Abril 
de 1856.=E1 Mariscal General en Jefe, A. Pelissier.»

P arece cosa d ec id id a  q u e  O m er-B ajá  no está d is 
puesto  á a c ep ta r  el m an d o  del e jé rc ito  de A nato lia: 
seg ú n  la co rresp o n d en c ia  del Constitucional, lo q u e  
desea a lc a n z a r , y p o r lo q u e  e s tá  t r a b a ja n d o , es el 
B ajala to  de B ag d a d , especie de v ire in a to  , lejos de 
toda m ira d a  in d ire c ta  ; pero  el D iv an  d u d a  en a c 
ced er á su  d em an d a  p o r no reconocerle  las cu a lid a 
des de A d m in is tra d o r q u e  se re q u ie re n  p a ra  sem e
ja n te  cargo . Dícese ¡que O m er-B a já  in s is te  sobre 
todo p o r a le ja rse  de C on stan tin o p la  p a ra  cu an d o  
legue la  h o ra  de su  re s id e n c ia  sobre  la  cam pañ a  
de M ingrelia.

PRUSIA.— Berlín 19 de Abril.—La oposición al proyec
to de im pugnar al Ministerio es con motivo del presupuesto 
de los asuntos .extranjeros. Los argum entos se dirigirán 
con especialidad á la reunión de dos carteras la presiden
cia del Consejo y la cartera de Negocios extranjeros á la 
vacante de un empleo de Subsecretario de Estado, y al 
gran núm ero de Agentes diplomáticos cerca de las peque
ñas cortes alemanas y el aumento de sus sueldos. Se im
pugnará tam bién la creación de un Encargado de Nego
cios en F lorencia , que figura este año por prim era vez 
en el presupuesto.Al frente de las sociedades inglesas que solicitan la 
concesión de un establecimiento de crédito en Rusia se 
encuentran MM. Baring y compañía.

El Gobierno del reino de Polonia está en contestacio
nes con banqueros de Berlin para la concesión del cami
no de hierro de Yarsovia á Myslowitz en la frontera p ru 
siana. La compañía de Berlín se halla unida con este fin 
á la casa Cronenberg de Yarsovia.

Las Autoridades y los Representantes de la ciudad de 
Berlin han presentado al Rey una felicitación con motivo 
de la conclusión de la paz. En la respuesta del Rey nota
mos las palabras siguien tes: « Que Dios , cuya asistencia 
me lia permitido alejar de mis Estados las calamidades de 
la guerra, perm ita tam bién favorecer los esfuerzos que 
haga en lo sucesivo para que Prusia participe de los b e 
neficios de la paz.»

El Barón de Budberg, Embajador de Rusia en Berlin, 
ha salido ayer para Mecklemburgo.

El Rey ha ratificado el tratado de paz el dia 1G. (Cor- 
r espon da n c e IIav as.)

SECCION GENERAL.

B O L SA .
Estuvo m uy desanimada. El 3 consolidado se hizo y 

publicó en Bolsa á 39-10; pero tanto en Bolsa como después 
de cerrada, nosotros la hemos visto ofrecer á 38-75, y no 
hubo quien quisiera tom ar este papel. La diferida tam 
bién se lvizo y publicó á 24-10; pero á últim a hora estaba 
ofrecida á 23-95 , y  el dinero no pasaba de 23-85. Las 
amortizables de prim era han sufrido una baja de 10 cén
timos , quedando hoy ofrecidas á 11-65, y la de segunda 
de 5 céntim os, quedando á 6-10. Las acciones de ca rre 
teras , las del Canal de Isabel II y las del Banco de San 
Fernando no han sufrido alteración.

BO LSAS E X T R A N JE R A S.
Paris 25 de Abril.

Fondos franceses.— 3 por 100, 74-15.
Idem 4*1/2 por 100, 93-75.Fondos españoles.—3 por 100 in te rio r , 37 fi.
Idem exterior, 45.
Consolidados, 9 3 á 93 1/8.
No tenemos las demas cotizaciones por corresponder 

al domingo.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S.

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOVILIARIO E s 
pañol. — El Consejo de adm inistración tiene el honor de 
anunciar que la jun ta  general ex traordinaria que previe
ne el artículo 67 de los estatutos se verificará el 8 de Mayo 
próximo á las dos de la tarde en las oficinas de la Socie
dad , calle de Fuencarral, núm . 2. 1580

B IB L IO G R A F IA .

I TRATÁDOS, CONVENIOS Y DECLARACIONES np  paz y de comercio que lian hecho con las Potencias ev tranjeras los Monarcas españoles de la casa de Bo>vT 
desdo el año de 1700 hasta el d ia; puestos en orden 1” 
lustrados muchos de ellos con la historia de sus resDop5 
ti vas negociaciones, por I). Alejandro del Cantillo, ofichi 
que ha sido de la Secretaría de Estado. Un tomo en A » m ayor con 950 páginas.

Se vende á 100 rs. en rústica en la librería de San-, 
choz, calle de Carretas. 1558-J  ̂~

ALCANCE.
EXTERIOR.

Por un decreto del Emperador de Rusia ha sido nom
brado el Conde OiTofT Presidente del Consejo de Estado v del Consejo de Minisi ros.

Se vuelve á hablar de la próxim a disolución del Par lam ento inglés.
También se habla de la disolución del Parlamento sardo.
En las Cámaras inglesas se ha criticado que el Go^ 

b ie rno haga regocijos por la paz. Sin em bargo, la mayo
ría de la Cámara ha aprobado la conducta del Gobierno.

El 15 debe haber llegado el Em perador de Rusia á Moscou.
Ha capitulado en Méjico la Puebla, donde se habia re

fugiado Ilaro. En cambio se dice que se prepara una su^ 
blevacíon combinada entre Alvarez y  Santa Ana.

BOLSA DE MADRID.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica
do, 3c.

Idem del 3 por 100 diferido, id ., 24.
Amortizable de prim era , id .n o  publicado, 11,65 p.
Idem de segunda, id . , 6,15 d.
Acciones de ca rrete ras, 6 por 100 an ua l, emisión de 

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 77,25.
Idem de á 2,000 rs., id., 80.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 83,50 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , id, 

80,50 p.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id., 104 d.
Acciones del Banco español de San Fernando id 

120 d. ’ ’’
CAMBIOS.

Londres á 90 d ias, 50,90 d.—Paris á 8 d ias, 5,32 p.

PROVINCIAS. — La Guardia civil está prestando in
mensos servicios en la provincia de Sevilla. Hace muchos 
nieses que no baja mensualm ente de doscientas las cap
turas de m alhechores, y últim am ente ha hecho la del fer- 
nb le  facineroso José Cabrera Oliva, conocido por Palero 
que siempre ha pertenecido á alguna gavilla de su géne
ro , y actualm ente á la que estaba formando un taLB ar- 
q u e ra s , y que ha quedado disuelfa por esta im portante presa.

--Conocemos ya el program a de los festejos y cerem o
nial dispuestos por las Autoridades de Yalladolid para 
inaugurar las obras del ferro-carril del Norte v obsequiar al Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

El Gobernador civil y una comisión de la Diputación 
provincial saldrán á recibir al Duque de la Yictoria á los 
limites de la provincia. Cuando las salvas de artillería in
diquen su aproxim ación á la capital, se anunciará al ve
cindario con reloj suelto, cohetes, repique general de cam panas, y salvas de artillería.

La entrada en la ciudad se verificará con grande apa
rato y formación. En la misma noche habrá iluminación 
general, y  se quem arán fuegos artificiales. Al dia siguiente, y hora de las doce de la m añana, tendrá lugar la so
lemne inauguración de las obras de ferro-carril en el campo etc Marte. La ceremonia tiara principio con la lec
tura de la ley de Cortes de 14 de Noviembre de 1855, v 
el acta de subasta de la segunda sección, procodiondo eñ 
seguida el limo. Cabildo catedral, en nom bre del exce
lentísimo é limo Sr. Obispo, a la bendición del zapapico 
y pala de desm onte, con cuyos instrum entos hará el ín 
clito Duque el simulacro de inauguración , terminando 
con las preces de la Iglesia. Terminado este acto, la co
m itiva regresará por el mismo orden y calles designadas 
hasta dejar á S. E. en su m orad a , que será el palacio arzobispal.

En la tarde del mismo dia se lidiarán por los aficiona
dos que gusten hacerlo , en la plaza de la Constitución, 
seis novillos envolados, y por la noche habrá iluminación 
general con músicas en las Casas C onsistoriales, variedad de cohetes y función en el teatro. Al siguiente dia un 
solemne Te-Deum en acción de gracias porfían  fausto su
ceso. En la tarde del mismo dia hab rá  parada de las fuer
zas de todas arm as de la Milicia Nacional, y por la noche 
banquete oficial de autoridades en el salón del Consisto
rio , y después de él fuegos artificiales en la plaza de la 
Constitución. Se socorrerá á los establecimientos de bene
ficencia , hospitales, presos pobres, pobres de las p a rro 
quias y familias vergonzantes con cantidades adecuadas. 
Durante la perm anencia del Sr. Duque en la cap ita l, r e 
correrán las calles los gigantones, dulzainas y tamboriles, 
y habrá en la plaza de la Constitución músicas y cu cañas.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del sábado 26 de Abril de 1856.
Abierta á las dos menos cuarto de la tarde , se lee y 

queda aprobada el acta de la anterior.
Los Sres. Collantes, Degollada y otros piden q u e  cons

ten sus votos conformes con la mayoría en una de las vo
taciones nom inales de la sesión de ayer.

Pasa á sus antecedentes una Real’orden del Ministerio 
de Hacienda sobre concesión de pensión á la viuda del Sr. Paza.

Yarios dueños de talleres mecánicos de algodón de Bar
celona acuden á las Cortes haciendo observaciones al ar
reglo de fabricantes y obreros de Cataluña.

Se da cuenta de las peticiones últim am ente presenta
das en la Secretaría del Congreso , comprendidas en los 
núm eros I2I5 al 1233.

El Sr. Jaén 1). Mariano] reclama que la comisión en
cargada de dar su dictámen sobre la ley de Señoríos, pre- 
sente cuanto antes sus trabajos, puesto que hace un ano 
que se halla nom brada y no lo ha verificado.

Contesta el Sr. Pasaron que no ha sido posible pre" 
sentar el dictámen sobre Señoríos que reclama el señor 
Jaén por que no se ha reunido la comisión, puesto que 
se hallan ausentes algunos de sus individuos.

El Sr. Collantes excita á la comisión encargada de dar 
su dictámen sobre el proyecto de desestanco de la sal y 
del tabaco, para que á la mayor brevedad dé cuenta a 
las Cortes de sus trabajos.

El Sr. Gaminde, como individuo de la referida com i
sión , dice que se han presentado dificultades para que 
esta presente su dictám en, y desea que se tome una me
dida á fin de que sean mas asistentes los Diputados que 
forman parte de las comisiones.

Entrando en la orden del dia se ponen á discusión los 
dictámenes de la comisión de peticiones, y se aprueban 
después de algunos debates los señalados con los núme
ros 1,129 al 1,134.

Suscítase un animado debate á propósito del 1,135 en 
que toman parte los Sres. Labrador , U daeta, Feijóo v Mi
nistro de Hacienda, y se aprueba en seguida.Se hace lo mismo con los 1,136 al 1,141 , cuya discu
sión queda pendiente al dejar nosotros la tribuna.

A  U L T IM A  H O RA.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .
26 Abril, 4856.—El 4 de Mayo se verificará en Berlin tl 
tiesta religiosa en acción de gracias por la paz.

El vapor Dantzick estará de estación en las em boca  
duras del Danubio.

Mañana se verificará la publicación oficial de los tfa 
tados, protocolos, y  demas documentos relativos á la p aZ,


